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^ AVISOS: '
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4194
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SBCClON ADMINISTRATIVA
^CHETOS DEL" PODES

/ejecutivo

DECRETÓ N° 12391—S
Salta, noviembre 18 de 1954
E>péd?é'hte N? U.825|ó3,
Vistor. este-' expediente en el que la firma 

Lepetit S. A., presenta facturas por la sur-.-a 
de $ 27.:9G0.— m|n. agregadas a ís. 1|3 del pie 
sent© expediente, por provisiones de medica
mentos a la Dirección de Hospitales de la eiu 
dad de Salta en el mes de noviembre de 1952; y

CONSIDERANDO:

DECRETO N» 12392—E
Salta, Noviembre 18 de 1954-—
Expediente N9 6272|D[1954.—
Visto- este expediente -por .el que laDirecciór. 

’ General de la Vivienda y Obras Públicas solicita 
; se liquida a su favorMa .suma-de $ ,95(h00(> m|n 
para atender con la misma el pago de jornales ai 

: personal‘de la misma, correspondiente a lapri*
./a quincena del w curso; .

Por-ello;

- El - Gobernador-de- la Provincia 
DECRETA,:

i viuda la suma de
i~.OS MONEDA’NACIONAL) a favor de la Co. 
i misión Pro-Temple
j Portuna rendición,
¡ inversión, con imp itación a 1 A&¿p C— Ic:so I— 
; Items 1|2 OTROS - ■ • - • - -
í cial Ley N9 1756|5k
gente.—■ 1 ’

Art 3? — Com
se en el Registro

R1&Á

30.000.— (TRINTA MIL PE

de Pichanal, don cargo de o- 
ie cuentas documentada de su

TASTOS Principal c) 3—Pár 
de la Ley de? Presupuesto vi

míquese, publíquese, msé’.üo 
‘Oficial y archívase.—’ 

RDOJ nk^'u ’.'M
• Lei4 A.JBerelIí...

Que la adquisición de referencia fue conven! 
vdád'éñ forma ^directa, por. la Dirección de-.Hos 
cpitáiesldetaao ciudad de- Salta, en el mes de. 
xnóyiembre^de 1952, por. la urgente necesidad 
de- disponer. de los medicamentos mencionados en 
las respectivas .facturas por ser fabricación ex
clusiva y para el normal desenvolvimiento de 
súé’ servicios uasistenciales; |

Que, en consecuencia se- estimó oportunamen 
té, que la compra de dichos medicamentos se 
encuadra en las excepciones previstas en el ar 
tículo 50 incisos b) y. o) de la Ley de Conta 
bilidad N’ 941|48; • 1

■ ello, y' átomo a- los informes ■ produeidos

- v. El■'-Gob'émsdor -de‘ la ■•Provincia
© E C- R E T A :

- 'Árt. — Apruébase el iehipéramento adop 
~ tadó.por eT Ministerio de Salud Pública y Asis

’m t Social, al adquirir íofma directa me 
dicamentos. a la firma LEPETIT S. A. por la 
suma.de $. 27.900.— m|n. (VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
en él mes de noviembre de 1952, de conformi 
dad’: al détalle.. de su factura N9 10.130 adherí 
da a T|3 del presente expediente, con des 
tino a la Dirección de Hospitales de la ciudad 

Salta.
• Art. 29 — El gastó aprobado por ei artícu 

lo anterior, deberá- cancelarse con los pfopor 
clones aún d¡sponibXes én Cartera de la Teso
rería Geñéral de la Provincia, con imputación 
al Ane&o Ek* Inciso ítems 1|7— Princi 
pul á) >•* Parcial 13, dé la ey dé Presupuestó 

vigente-‘páiVla Orden de Pago¡ Á« 
a.ñjMW:- tiss»

- A.rt.^39-— comuniqúese, publííuase, insérte
lo--gn erRégis'tea Gficfeí y archivase.-- 

RICARDO- ■ LDURAW' 
. , . y. - . • . -WáldM Yáñes

- -ÓÓptóL- ; ;■- ■ .
- - /Martín -Sáncké^ •

ABcióm&Cidi.y gtfüd Públíéa.

* • Art. 1° — Con intervención de Contaduría-Ge- 
ñera!, pagúese por Tesorería General de la "Pro : 
vínola con cargo de oportuna rendición de cue. 
tas a favor de DIRECCION-.GENERAL DE VI 
VIENDAS Y OBRAS-PUBLICAS, la .suma J de . 
950.009... (NOVECIENTOS CINCUENTA ¿ -MU 
PESOS MONEDA ACIONAL), poi’ el concept 
arriaba indicado.—

| Art.29 — El gasto ;qué demanda' el cumplimiei 
' to del presente Decreto se imputará a la Ouenti
Valores a regularizar. DIRECCIO" GENERAL P1 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS—Decreto N- 
8531|54.—

I
- en el

— Comuniqúese; publíquese, insárb 
Registro Oficial y archívese.—

Es copia-

RICARDO j DUBA NI
. Luís A. Borelii

Santiago Félix AJonso Herrera
Oficial Mayor de Eoonomíet; F.- y- O.i’Púbiict :

■ Es../copia: ;
* Santiago Félix iAIobso . Herrero

Oficial. .Mayor rde “EcoB^nna F.- y-O -- Póhh-^g

DECRETO N9 123!
Salta, N-oiviexúbro

$4—E ■
18 de 1954.-

Expediente' N9 6148—A-^-19 5 4
. VISTO este .exp ^diente por el- que Administra 
ún General de Ajuas de Salta, ¡solicita jse Ijqui 
ua a su favor la sima de $ 121.206.93 a fin de ate 

con dicho importe al pago arfavor áe MAN
IO C; ÉRUZZO, del saldo por provisión dé- ca
os de fibrocemenbo, cuya adquisición fuera auto 

vn.AM >z>l nnvt NV 4617*ada por decreto

Por ello;

El Goberíd -de la -P^ovfñda-
NEURITA: v - ■ •- •

DECRETO N9 12393—E
Salta, Noviembre 18 de 1954.
Expedienta N? 4800|C|54.—
VISTO la Ley N9 1756 promluigada el 30 . d< 

setiembre pdo. por la que se acuerda a laComi 
sión Pro-Templa de PichanaLun. Subsidio con de 
tino a-Interminación y amplacíónde latglesis 
de San Jorge d¿ la citada ■localidad; y siendo.nr 
cesarías su incorporación a lá Ley de presupuét 
to en vigor, conforme lo aconseja -lóontadurís 
General a fs. Sj

El Gobernador de M.- Provincia 
DECBETa: •

Art lé _ Xncaófporase la Léy 1756 de fecha' 
30 dé Betiémbré p.pdo., dél año én cursó,} que auto 
riza él gastó dé $ SÓ.OÚÍk— ’m|áL (TrBiNT& MIL 
PÍGSÓ& MONEDA. NACIÚ.NÁL) -dentro-dél Anexo 
d— inciso í— Item! 1J2 Oí ROS-GASTOS-^-Rrin 
cipai c) 3— Parcial "Let lí§6|54 de fa Ley de 
PiteSúpuésto vjgénte

Art, á9 — Previa itérv’mción de Contaduría Ge 
neral.sHauiáisfe por’ Tewerfe Gmerni

. Aru P«?oon3n^mñai6n dé b&ntaduría ,G¿-
.eral dé la Próvin 

o eral a favor de 
RAL. DE AGUAS 
tuña rendición, de 
‘ÍCIENTG VElNTttTN MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOiSrCON 93.[100 "CENTAVOS MONEDA’nX 
OTOÑAL) a fin c e que con d¡.cho importe cañ- 

'céle factura prese atada por "el señox* Manilo C, 
Bruzzo; por el -concepto arriba indicado, con im
putación a la cuenta corrienteTREPARTICIO- 

.NES- AUTARQUI0AS Y MUÑlólPALIDAPES- 
ADMINISTR&CION genera! DE . AQUAS 

-DE-SA*.T.A con-1
cu entas, la suma ( 
VEINTIUN MIL • 
CON 93|10Ó. CEN^ 
a fin «de que coh 
tum p: ementada? 
por el concepto 
a K cu ntá ."RElpARTb ’ .O úS 
Y ’MUNIOIPAXfí

cfa, pagúese por Tesorería Ge. 
administrácion: gene— 
DE SALTA con cargo de opor 
cuentas la suma dé<í2r.20b.93-

cargo de oportuna.rendición de 
, de $ 121.266.93 ,'m|n. (CIENTO’ 
r DOSCIENTOS! SE,S PESOS 
I ?AVOS MONEDA ‘NACIONAL) 
en dicho importe cancele fac- 

Pol’ el se. h. Man l: o c h n <z, >) 
arriba indicadój o0n imputación 

t£rb)jj,c\S 
foADES AtvbNIS 1 ávClt W 

'GENEm'W ‘AGUAS M S áfA • -
> —"’Ooniuníquese, puhiW^é

' RICARDO /
.. Luh As Bófelli

ix AI&hso
) Efitfflfitoíft. F¡ .y &. PWfea

. Art; 2?
en el Berilo 0

ebplct: 
-2'Santíagó'iFe 

' Oficial feyar &

suma.de
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DECRETO N? 12395—E
Sala. L Alembre 18 de A54. -•

.Expccrer.N? 6269—C—9J4 —
Visto este expediente por el que Cantadurfa Ge 

tieral de la Provincia solicita se emita O. de 
Pago “Para Conabilidad” ipor la suma ue $ 
2.870.919.96, impere total de los recursos perci
bidos directamente por Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas ,durante los meses dt 
setiembre y octubre del córlente año;

Por ello;

Gobernada <e iá Provincia '
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Gt 
nerai de ¡la Provincia, pagúese por Tesorería. Ge
neral a favor de DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la suma 
de $ m[n. 2.870.919.96 (DOS MILLONES OCHOu 
CIENTOS SETENTA MIL. NOVECIENTOS DIE 
CINUEVE PESOS CON 96]1(X) MONEDA NA
CIONAL), a los efectos de su contábiliza- 
elón en el respectivo. Cálculo, de Recursos, 
con Imputación a la cuenta “VALORES A RE- 
GU14RIZAR — DIRECCION GENERAL DE 
VIVIENDAS OBRAS PUBLICAS' Decreto N? 
65§4|B4"debtodo u^npmsar .dicho importe con 
Nota de Ingreso -por igual valor

A£L á* — comuniqúese, puvuquese, insértese 
©O ai Oficial y archhese.—

. . RICARDO i DÜRAND
LshA.Sdf6Íli

. ES Wtó. •

Santiago Félix AlóhSO Sefltró
Ofwiál Ivíayox- de Rconomia ’ F, y O. Publicas

DBCMW N9 »
SALTA, Noviembre 18 da XMt
Expedí ente N® 6036¡F|1954* _ '
VISTO esté expediente en él qué < áAtof 

JUAN STíORESj solicita el ben'aficj© de una ju« 
bilación mñirmia, artículo 32 de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:. . T

. Que mediante Resolución N? 5S71 -4— (Ac
ta N? 16) de fecha 21 de Octubre- del año eh 
¿UiíSOfe la H. Junta de Administraci0n.de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a 1ó solicitado, por encontrurs© él 
recurrente comprendido @n .¡ae dtóposiciónes de 
te ’Léy de la materia}

POR ELLO, atento al dictamen producido- por 
$1 señor Weal de Estado a 15 vto y en -uso 
.da la. faoixlW o@nítnda pór el .art, 46 de la Ley

24 de la Ley 1628 por $ 232.21 m|n. (DOSCIEN
TOS TREINTA Y DOS PEgOS CON VEINTI
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), dispues 
to por el Art. 26 pf. 2° de la Ley 1628.

Art. 2<? — ACORDAR al señor JUN FLORES, 
Mat. Ind. 3.914.655 Afijado N? 7.464 el benefi
cio de una jubilación ordinaria que establece 
el art. 32 de la Ley 1628,’ con la computación 
te servicios reconocidos por la Sección Ley 
31.665Í44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, con un haber básico mensual d'a $ 613.09 

_ n'n. (SEISCIENTOS- TRECE PESOS CON NUK 
7E CENTAVOS MONEDA. NACIONAL), más 

' m suplemento variable por aplicación de la 
: Ley 954 .y Decretos complementarios de $ 228.91 
n|n. (DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
JON NOVENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
1ACIOÑAL) a liquidarse 4ssdeÁa fecha? en Que

’ haya dejado de prestar servició^

Art, 39 — ACEPTAR que el señor ¿UAN fTO 
RES abone a esta Qaja mediante amortizaciones 
mensuales del diez (10%) por ciento a descolé 
tar.se dé su haberes jubílatelos, una ve£ acor* 
dado dicho beneficio, la suma de $ 9.728.7É m|n. 

: 'NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTITRES PE |
IOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MO- | 
1EDA NACIONAL) én qué se ha establecido la ’ 
diferencia de cargó art. 20 del ¡decreto Ley 9316 
46, formulado por la Sección Ley §1.665(44 del 
Instituto ^cional dé Previsión Social, !

Artt 4? El pago del beneficio acordado, en 
el art. 2?-’queda condicionado al-ingreso previo, 
por paité de la sección Ley 31.665(44 deWnsti- 
tuto Naclómai de Previcióñ Social de $ 25.466.40 
mln. (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA 
OENTAVCB MONEDA NACIONAL) en concep 
te de cargó art; 20 del decreto Ley §316(46.

\rt„2? — Comuniqúese, -publíquese, insérte© 
‘n el Registro Oficial y archives^

ACARDO L RVRANR 
Lük A» Boréllí

Es coniá:
Félix ÁldiHó

Oficial ’ híé^ótr dé £¿oñÓmid. F. y Ó.. Públie

DÉCBÉTÓ N9 iagá1?—®.
SALTEA Noviembre 18 de 1954.
Expediente No 2049|A|1953.
Visto este expediente .por el <jMia la, señora 

Mercedes Vázquez de A-v-alos solicita en concu* 
frénela Con sus hijos Silvia Yolanda, Marta Es, 
tela, fcaquel Victoria y MetBedag Irma Aü§é* 
íica Avales en sus carácter de cónyuge süpéfs» 
tita é 'hij-OS ñaénorés legítimos dé], jubilado fa
llecido, don Jósé Lttis AVálos el benefició de 

,pensión ’qiie’ MtáMécé el ■ttftíeuio 12 inciso tí 
de la tfy 1628; f

BeóRíW N? ‘ J : •
SALTA, Nóviémbré 18 dé -1§54S
Expediente N? 6154(011954»
Visto este expediente por el Qúé el seño-f Pói* 

fi-fii© Silváñb Üóíladófe Solicita el 'beneficio de 
una jabhación cHlhu-.ria, de conformidad a las 
diSpor-tojónes déi hrttoúto 35 de- te Ley n4; y 

( aONSIDFRANBÓt : ' X .-

- f s. e Que hiéáíñhte Woiicton W- —J— (Aow-. El Gobernador dé la Provincia to, i-s W 3*2í duiaaa pbr la -H. JUntá'-de-Adminig®
. .. tráéíón dé -’á C’ájá«.vbilaciónés y Pensione^

CAt? W ^Apruébase, iá RésbMon dé iá F»hicl>a en fécfea |d> hoviétoteí delMa 
Uite P i-WStotada póí fe S. ¿tai# dé en curse, se hace luga! a to-toO©

Qué mtóíáñté Resolución 8894 —J— (Ac
ta W3 Í62) dictada pbf 'la Sí. ¿unta .dé Admihis- 
tfációh dé íá Cájá dé Jubilaciones y Pensiones 
dé U Pfovfaieiá, se hácé lugar á lo solicitado 
póx* éñcóntfaráé -iá. iWdrrhnté comprendida Bn 
íal i^osiétónés íégáíéS vigéhte;

Adinistración de la Caja Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, en’ fecha 4 de novienu 
bre dej corriente año cuya parte dispositiva es 
tablee e:

Art. 19 — ACORADAR a la señora MERCE
DES VAZQUEZ DE AVALO®, Libreta Cívica 
No 1.637.641, -en concurrencia con sus hijos Sil 
vía Yolanda,, Mirta Estela, Raquel Victoria y 
Mercedes Irma Angélica Avales en sus carác
ter de cónyuge supérstite é hijos legítimos del 
jubilado' fallecido, don José Luis Avalóse el be
neficio de pensión que establece el artículo 62 
inciso a) de la Ley 1628, con una asignación 
básica mensual de $• 303.15 m[n. (TRESCIEN
TOS TRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la fe« 
cha del fallecimiento dea causante.

Ait 2° — Comuniqúese, puonquese, inserté! 
en el Registro’ Oficial y archívese^ . •

RICARDO X DURAND
Luto A. Borelli

Santiago Félix Aioaso í’erfem-
Oficial Mayor de Economía, F. y. O. Públlc&á

DlCREÍO N? 12398—Ea
SALTA, Noviembre 18 de 1954,
Expediente N? 6296|I|954. -
VISTO la solicitud presentada por el señor 

Aurelio Justino Tapia, en el sentido de* que se 
le adjudique una parcela urbana en el pueblo 
de Cach¿ (, Departamento dei mismo nambre; y

CONSIDERANDO: ■

Que ia misma será, destíñala a la cónstíuc 
sláti de la vivienda propia; ■

Por eltóí ■ ■ ■ ■ í \.x: i

81 Qdlíwsaáos1 d® h -Provino!» 
8E6BÉTÁÍ ...

Art, 1? — A^üdíéaáS aí séñes? AÜREÍl© Jü§ 
FINO' TAPIA, de conformidad a las dispósicio 
iiés de >lá i^ey N? ±338 y decreto reglamentario 
N? 11270 dé fé&ha 13|8|-54 la Parcela N?-.^ de 
la manzana 2. con una superficie de 1.081.12 
m2, Catastro No 609, fijándose comp. precio 
de venta -Ja -suma de $ 1.405.45 (UN MIL 'CUA 
TROOIENTOS PESOS CON 45|W0 MONEDA NA 
ciunall \ -

ah. 3? — Gormüqusga, publiques^, in^rtee 
. ■ en el Séglstró ©fetal y

RICARDO j. DÜR.¿NDLma A. B©?élíi
ES copia

^tiaro .Félix A* chis Se^rérO . .... •
Oficial Mlyóf dé le-onémia F.y Ó.Mblleáü

Si l'a fstWtéia
D E C g E T Á ■

Aít lá ReSóíUdíóñ N? 071
—J—b (Acta N? 161) dé féchá 21 de Gctúbfé .01 
año en curso, djctadu por ¡á tí, ¿Unta dé Ad
ministración de la Caja de ¿ubiiacionei y 
sienes de la Provincia, cuya .párté 'dispositiva 
establece:

Art 29 — RECONOCER los solete presto*-’-tor. tíh y atento á fo dictaminado W el Sih 
dos en ia ACmmistración Pública dé la Próvia* .-"Bscál -Estado: & •&. II1 
eia, per gl s&ñor JUAN FLORES-, durante W" ' 
meges -y 11 días déciártodóioa éomputabíeB a 
tos efectos de na jubilación 'tv-otro tehcfióto, 

-' que se solicito ante e-M Ingtifücióñ y fófmuiar 
gárgol al afeado y <e- aauMo M fci’!

Administraci0n.de
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coñtrarse el recurrente comprendido en las dis
posiciones ue- la -Ley -de la materia;

Poi ello, aterí ) a le dictaminado por el se
ñor Fiscal de Esiado a ís. 25;

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Ofic’al y archívese.—

RICARDO I. DUR AND
Luis A. Borelli

El' Gobernador de _ u Itg /lucia 
DECRETA:

• Art; 19 — Apruébase la Resolución N? 5886 
(Acta No- 162)-untada por la H. Junta de 

Administración de la Caja de Jubilaciones yPen 
sienes^ de "la Provincia en fecha 4 de ‘noviem
bre1 dél año en curso, cuya parte dispositiva 
establece: • - 1

'•Afctr H *- Reconoces los servicios prestados ¡ 
eh la’ Administración Pública de. la Provincia^ - 
pór .el 'señor PGRFIDIO SILVANO COLLADOS 
durante a años, € meses, 6 -días declarándolos 1 
fcpruputables a los efectos de la jubilación u I 
otro beneficio que se solicita .ante- -esta Institu , 
clon y fúi’mulár caigos al afiliado y patronal . 
de acuerdo al art. 2011 de la Ley 774; ¡por $ i 
851 nrh. (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
ÜN PESOS 'CON CINCUETA Y SEIS CETA. 
VOS MONEDA NACIONAL) log qrde serán aten 
¿idos conformé lo dispuesto por el art. 17 ines.
4 y 10 de la LCyy 774a
'' 29 — ACORDAR" al señor PORFIDIO
HILVANÓ- COLLADOS/ Mat: Ind. N9 3,961.333 
AfñiádQ ;N9 Ó,356 el beneficio de una jubilación 
ortinariá que. establece el art. 35 de la Ley 774 

~0Ó¿ la computación de Servicios reconocidos por. 
la Cié ja* dé Jubilaciones dé Santa Fé y el ins
tituto' de Previsión Social de- Jujuy, con un ha
ber mAnsual de $ 590.25 m|n, (QUINIENTOS 
N0VÉNTÁ PESOS CON VEINTICINCO- CEN-. 
TAVOS monada NACIONAL) más un suple
mento variable por aplicación dé la Ley 954 y 
decretos complementarios de $ 449.75 mln- 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PE 
SOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la | 
fecha en que haya dejado prestar servicios.'1 

Art. 39 — FORMULAR cargos al señor Porf-: 
dio Silvano Callados y, al patronal, por las su~ 
mas ñe $ 2.212.59 m|ní (DOS MIL DOSCIEN,. 

k TOS- DOCE PESOS. CON CINCUENTA Y NUE- 
¿VE -CENTAVOS. MONEDA. NACIONAL) y $ 
,3.670.56 (TRES MIL SEISCIENTOS SETENT 
: TÉSO& CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

MONEDA NACIONAL), én concepto de dife- 
, fénaia.dé M mayor aporté, de Conformidad a 

las-áíSposiclanes del art. 23 dé la Ley 774, ím- 
portas séiañ atendidos con él producido 
adicional establecida por él ai’t, 17 ines, 4) y 
18) de la citada Léy5

‘ .Art. 4^ ACEPTAS qúé el señor Porfidio 
■.SiíWnó Collados -aboné a esta Caja mediante 

•taláriiza-cionés mensuálés d'el diéz (10%) por 
tiento’ gr déicohtársé dé áú haber jubilatorio, 

’-Tma Veg acordado- dicho benefició la suma de 
í Ó.-65-L85 (TRES MIL CIGUENTA Y glETE 

- &®SOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
....JáONHfiA NACIONAL) eñ qué ha establecí- 
,, jtejí Mrgo árt, 26 d^l decreto Ley 9316|46. for 
;/ JnüMo- por él instituto Provincial de Previsión 
■ ' Social de JííM^

Art¡ I9 — El pago del benefició ácórdado en 
tí artículo 2’9, queda condicionado al ingresó pfe 
Vfo, por partí del Instituto Provincial dé Pre* 

- Visión SoéMl di- Jujuy, d's íá suma .dé $ 3.057.85 
(Tb® MIL CINGÜEN^A Y BiETE PES&S 

<■ ©On ochInta 1? óínóo-centavos móiM 
■" fiA NAÍOnáL) en cóhcéptó dé cargó ’Ot g0 

éltljáecreta- Ley 9316140;

Es copia:
Santiago Félix Alonso" Herbero 

jíiciál Mayor d-e Economía, F. y O. ‘Públicos

DECRETO N9 12400—E.
SALTA, Noviembre 18 de 1954.
VISTO, las solicitudes presentadas por inte 

lasados en la adquisición de Parcelas urbanas 
en esta Ciudad, de terrearos de propiedad fiscal, 
a fin de ser destinados a la construcción de la 
vivienda propia y; -

CONSIDERANDO.

QUE, la Ley 1338, faculta -al Poder Ejecutivo 
a la adjudicación dilecta de los terrenos de pro 
Piedad fiscal y destinada- a la vivienda fa
miliar, disposición reglamentada por Decreto N9 
12.577 del 21 de abril de 1952, sabré el régimen 
a ajustarse en las diverjas adjudicaciones:

QUE, la DIRECCION GENERAL DE INMUE

N-ob. dAl

Joan A. Avellaneda 
Mígüel A. Geralla 
Saade Dis Saade 
Sleiman J. Salomón

Venancio Acuña
Rafael Ciotta
Luis Ciotta
Raúl Di Pasquo

Roberto E. Trógliero
Antonio Hraste
Luis Casermeiro
Voy ko Páhor
Jennifer Eliza Barriengton Purser K

BLES ha completado el plano> de urbanización 
de Jos tei renos 
la Seccióxi “K’
Capital sobre ■
‘ San Bernardo’

de propiedad ¡fiscal ubicados en 
ü

Fracción I ¡del Departamento 
la nueva Avenida denominada 

cuyo plano SP encuentra archi
vado en el Departamento Jurídico de la citada 
Repartición bajo el N9 2.600; j

Por todo

ernador de ia| Provincia

DECBETzU

Art. 19
ciones del Dec
de 1952 y ;dis cúnese la venta en adjudicación

- Inolúyanse dentro de las disposi» •.
’eto N° 12.577-t-E del 21 de abril

dp-ocva de -conformidad -a las disposiciones de 
1-a Ley'1338/del 1
las que componen el proyecto de urbanización 
de ¡lo-s terrenos
Fráccjón I— del Departamento Capital cuyo-pía 
ño se cncuent’
GENERAL ’DE

Art. 29 —-’A(
rrems indivuaí mazados por el artículo anterior, 
de acuerdo ¡al íilguíénte detallé:

27 de agosto de 1951 de lasCparce

^ubicados en la Sección

’a archivado eh la DIRECCION
INMUEBLES!bajo el N* 2.600 

>c judícianse las parcelas de los te-

Seo, Prao, Para» . ©fas. Sup» j
"m2» í

Fre.
-Vexit.

K
K
K

. 1 
i,
1
I

-i
2
3
4

SO.177
, 30.178

30.179
! 30.180

823.63' ?
750.00 ■
75'0.00 J

• 750.00f

$ 4.118
$ 3.750

3.750
3.750

$
$

• K
K

K

I 
I
I
I

5
6
7
8

30.
; 30.1132

30.83- 
¿Ó .184

131 750.00 5
750.00 i 

750.00 ;
754,89;

$-
$
$

3.750
'3.750
3.750

- 3.774

“ K 
K
K

, José Viotta
Americo Delia Giusta
Juan Mesas Sancha^
Julio AÍVQi
Jorge Augusto Soler
Carlós Fabrega Moyano ’
Luisa Marín! Moschétti
Americo Alfredo Vénneilii
Lidia Fanny Savóy ÜfibúfU
Gloría Soler Alurralde de'Baldi
Alberto Furió

- Manuel Amadeo VilcheSS
• Magne Josten Skyru-d

K
K

■ 1C

: K 
K
X
K
K
&
k

-K •
K

I
I
I
I
I

I
X
I
X
i
X
I
í
I
I
X
X
I

9
\ 10

11
12
13

14
14
15

' 16
17
18
19
SO
21
22
23
24
25

3,0.155
’ 3,0.156-

30.137
30.138
30.139

764.22 /
764.22 ’

-750.60)
750.00 j
638.00 :

. $ 
$ 
$
§

3.821
3.821
3.750
3.750
3.190

Art. —- u krecoióñ &éneral ds in
muebles extenderá a. cada adjudicatario úna 
Boleta dé Compra.Venta para la -gestión á ini
ciar ante el BANCO HIPOTECARIO NACIO
NAL y dé cónf ormidád a la autorización del ar- . 
ticulo 39 dej Decreto W 12.577|52.

Aru 2^
e en al

— Comuniqúese, publíquase, insci 
Registro Oficial y arehiv^e.

■ RICARDO ’ ’'-J ‘
LwsA.BoKélls

■ Es c-pia: 
Santiago Féli:< Alomo

Oficial Mdy-ór. ds Econeir/td F- y O, Pubh<

30.190
30.318 
30.1M

30.1) 3
30.04'
30.135
30,06
30.07
30.08
30.09
30.2) 0
30.201

■570.55J
■ 545.50?

738.51 ’
738. M--
742.38 í
736.93 ¡
844.08 j •

• 731.30í
. 637,75
750.00 ;
750.00 ’

1000.00 ;
1073.51 ?

$

3.693
3.693
1.712
X68B -
4.220

2.853
$ 2,728 
$
e
$
j

■ • t
$ ■ 3x656
$ 3.189
$' 3.750

- S -3,750
- $ 5.ÜÓ0 

. $ 5.368

BÉCRÉTÓ W iáiói-B í . - .
SALTA, No^mmbre 18 dé 1954

Dio 615ií|A|Í954J' 
e^pedien. te -por el que el señor 
i atufa Alderete i solicita-el benefi- 
ilación ordinaria de conformidad 
;oné§ del artículo' 32 de la Ley

Expedienté
Visto este

Félix Buenavé
cío de una jut
a, >iái dWfelc 
1628; y

) Sué mitote Íéiolueión N9 W?

’ - ' W tíB -dietada por la M Juibte de Átainistw

DQl

(Acta
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clón'de la Caja de JubEaciohes y Pensiones 
de la Provincia se hace lugar alo-solicitado por 
encontrarse la recurente comprendida en las 
¡disposiciones cíe la Ley de 0.a materia;

Por ello-, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 21,

El Gobe^na^or de lu Provincia
D E- CRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5887 
<—J*— (Acta N9 162) cuya parte dispositiva a 
continuación se transcribe, djctada por la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia en fecha 
4 de noviembre del año en curso;

Art. 19 — RECONOCER los servicios presta
dos en la Administración Pública de la Provin
cia, por don FELIZ BUENAVENTURA ALDE-- 
RETE, durante 18 años, 8 meses 1 días decla
rándolos co.mputables a los efectos* de la jubila
ción u otro beneficio Que se solicita ante esta 
Institución, y formular cargos al afiliado y pa
tronal de acuerdo al art. 24 de la Ley 1628 por 
(CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN
CO PESOS CON CINCUENTA Y-TRES CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) los que serán 
atendidos conforme lo dispuesto por el art 25 
ptaifo 2$ de te Ley 1628,

iAri — ACORDAR a don BUE- 
NAVENTÜRA ALDERBTE, Mat. Xnd. 3.875.002 
Afiliado N? 4723 el beneficio de una jubilación 
ordinaria que establece el &rt 32 de la Ley 
Í828 con la computación dé •servicios recono
cidos con un haber .básico mensual .de $ 558.13 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
CON TRECE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) más un suplemento* variable por aplica» 
eión de la Ley 954 y decretos complementarios 
ds $ 238.87 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PISOS CON OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA- 
■0IONAL). a- liquidarse desde te, fecha en que 
hajM dejada de prestar sentios

AM M Aprote te lnfo»aoióa auíwfa 
Wtati a fe X?,

ÁrL 2? — Comuniques^, pUblíqueSé, ín&értese 
en e! íWgísifa Oficial y archívese.—

■Es- copia
Félix A,Añ!ó HéíWó '

Oficial Mayor dé Bhridmte ff, y O. Pública 

Fiscal de Estado a fs.,31 y en uso de.la facultad 
conferida por el -artículo 46 da la Ley 774; • .

El. Gobernador de la Provincia - . ;
DECRETA:

Art, 1°. — Apruébase la resolución N9.589O— 
J— (Acta N? 162) dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jibilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha 4 de noviembre 
del año en curso, cuya parte dispositiva’ esta—• 
blece: ........

Art. 29 -r REAJUSTAR el haber jubilatorio. • 
básico de la señorita JOSEFINA ANA-VACA,. 
Libreta Cívica N? 9.480.093 en la suma de > 
523.99 ((QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 
CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M)N.),. 
mas un suplemento variable por -aplicación -de la 
Ley 954 y Decretos complementarios de $ 426.01 
(CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 
UN CENTAVOS MONEDA -NACIONAL) a -HqüA 
darse desde la fecha en que dejó de pr@star 
vicio®.— •

Art. 29. — FORMULAR wgos a la señorita 
JOSEFINA ANA VACA y al patronal por las ¿Ü 
mas de $ 133.— m)ns (CIENTO- TIEINTA Y-- 
TRES PESOS M|NAO.)y $ 56.— m|n. (CINCHEN 
TA Y SEIS PESOS MJNA0.) respectivamente . 
en concepto de aportes no realizados en las re* 
xnuneraciones percibidas poiv^breasignación de .. 
acuerdo <1 Decreto N° 13.271)52 importe .que d&- - 
berá cancelar la interresa-d-a de una sola vez .á 
¡descontarse de su haber jubi-Mtorh y reclamar* 
se la parte que le corresponda al pa-tronah

Art . 29 ■— Comuniqúese; publiques©, mátese . 
en el Registro Oficial y ardilWié.—

RICARDO. -L D'vR^ND:-
1® A. Bereili , 

es copia ' . ■ ■

Santiago Felfe Alonso Hferrero -
Oficial Mayor de Economía F.-y O. Públicas

'■ facultad conferida por el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia |
' D E"C RETA: <

Art. lo'— Apruébase la : Resolución N? 5889 
—J— (Acta N9 1'62) djetada por la H. Junta 
de Administración de la Caja- de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 4 de no
viembre del año en curso, cuya- parte dispositi
va establece:

i Art. 19 — ACORDAR a don .JUAN DAVILA 
; Matj. Ind. 3.920.651 Afiliado N? 6319 el benefi
cio de una jubilación ordinaria anticipada que 
establece el art. 20 de la Ley 1341 con la com
putación de servicios reconocidos por Sec. Ley 
3166-5(44 del Instituto Nacional de Previsión iSo- 

; cial, con un haber básico mensual de $ 192 89 
(CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON

i OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) más un suplemento variable por 
aplicación de la Ley 954 y Decretos complemen 
tartos de $ 181.11 m[n. (CINTO OCHENTA Y 
UN PESOS CON ONCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha. que 
haya dejado d^ prestar servicios^

Art.- 29— ACEPTAR que el Sn JUAN DaVH|A 
abone a esta Caja, mediante • amortizaciones 
mensuales del.d¡eg por diento d'0-%) a deseen 
tarse de su haber jubilatorio,, una vez aconta- ' 
do dicho beneficio'la suma d-é$ 1.471.72 (UN 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA UN PML ' 
SOS CON SETENTA y dos centavos m.o \ 
N1DA NACIONAL) en que se.ha establecido 
el cargo- dél art. 20 del Decretó Ley '9316)46, 
formulado por la Sección Ley 31.665)44 dél InS* 
tituto Nacional de Previsión social

Art. 39— EL í?AQO del beneficio ¡a-óoMado en • 
el artíeulo 1?, queda condicionado a-1 ingreso ‘ 
previo de la suma de $ 4.562.32 (CUATRO MIL ; 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON, 
TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA« ), 
CIONaÜ) en concepta de cargo art. 20- del IM' 
arelo Ley 9316)46. por parte de fe Sección Ley 
31'665)44 « Instituto Nacional de Previsión 
Social, ...

Art. 29 — Comuniqúese, 'pubtíquese, insérte- 
e en Registro CMtetel y árdlíVesé¡—

RICARDO L
Lofe Aft Barelií 

es espía
Santiago f eiix AiofíSo- Herrero

Oficial Mayor dé Economía F. y O. Públicas

DISCRETO N9 12404—ffi • " ’ • ■
Salta, Noviembre 18 de 1954.— •
Espediente N9 4046—0^1954.— " • .
Visto este expediente en el • que la señora 

Ambrosia Gómez de Calcante solisita én concu- 
réneja con susr hijos‘Francisca Leonor, Laura A« 
mella, Julio Ismael, y Teonila Cainconte en su 
carácter de cónyuge mp'arstite e hijos menores 
legitimó del Jubilada Don Carlos Caicoñte el 
neficio de peñsIón que establee® arL 12 ine/a) 

. dela WXtóO ?
' 6©NSIDERAÍ®6| • ... • “

SALTA, Ñm-embre 18 de 1^4.
A Expediente N9‘61-57|D|54 ~

VISTO -este expediente -en él que el señor 
Juan Davíla .?olícita el benefidó de una jubila
ción 'anticipada, *art 20, Ley W4X; y

CONSXDERAWO’í

Que mediante Rdsólucíón W -3880 — J— (Ae«. 
-ta N? 162) dictada- por la H.. Junta de Ádmi- j 
nistraejón de la Caja de Jubifecipnes.y .Pernio- i 
líes de fe Provincia dé Sálta én facha. -4 de - 
noviembre dd año en curso, íb hace lúgarjáío 
iolícitadó por encontrarse él recurrente com
prendido-en tei dlsposteiow de te Ley de la 
materia: ' ’■ ■ ' ‘ ’■ •' g.

• Por ello, ateñto & tó dletoitodo w el sé* 
W Bteito- a & 11 likW 4e.‘b

DORETÓ no lMd3—® - -
Salta, Noviembre 18 dé Í9S4.^
Expedienté N? 6165—V—1954. '
VISTO ^te expedienta én el qué la señorita 

JoSéfina'Ana Vaéa, -solicita reajusté dé su jubi
lación cordada por Decreto N? 972 de fédha 31 
dé julio de 1^52, teniéndose ‘en cuenta la- sobré- 
aslgnaaión gozada de acuerdo -al- Decreto N? 13271 
R y •

CÓNSíDERANDOi.

Qué’ medíante resolución N9 5800 (Acta • 
No 162) dictada pór te H.-Junta de Atainistra^l 
dón idé lá’Cájá ‘dé -Jubilaciones y Pénsróhéé dé j 
la Provincia dé ¡Salta éñ-féchá 4 de- hóviémbré 
del áño Bl-ÓúrSo, Sé hace íugáf á lo solicitado 
pof éneÓhtríár-sé la récurént^ comprendida éñ tes

Qu-é midtaté resolución W BáM—J— (Aota 
N9 Í6§) .dictada por la H. Junta de Administrad 
ción deja Caja dé Jubilaciones y .Pensión 
nés dé íá- Provincia de Salta en fecha 4 dé ñp* 
•'-rh’e del corriente -año, se hace ¡lugar alo so 

licitado pof éñcontrafse h recurrente compren* 
dida én fes disposiciones de ia Ley de ¡a. ma*

Pof ello, -atentó a lo dictaminad, por el señor 
Fiscal de Éstádo a fsn 1!5 y en. uso déte facultad 
conferida por él artículo é tac, a) dé d

El Gofips'tiadb* Ib Pt»»sano'

fVfr <•* S p f a ■ ' ; ’ 'i

Árt. 19 — Apruébase te resolución Nó 
j— (Acta NO 162) dictada por la H.’Junta-dé* Ad 

(ÜsWiciMiéá de & w de' la materia? ■ ' ¡ ^ünlstearf&i dé k 6ak de. Júbiládmesy Pensfó
.. _• .. - , • _ .! nes de fe Províñiea enfécha 4 de noviembre, del

íflSf Wilffl a j® digtofaM& per éisgñei’ «ñ® én'guiso, fiuyá parté'
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Art. 1? — ACORDAR a la señora AMBROSIA 
GOMEZ DE CAICONTE Libreta Cívica N9 
9,496.091 en concurrencia Cc¡n sus hijos FRAN
CISCA LEONOR, LAURA. AMELIA, JULIO IS 
MAEL y TEONILA CAICONTE en su carácter 
de cónyuge superstite-é hijos menores legítimos 
de! jubilado fallecido- >don CAROS CAICONTE el 
beneficio de pensión que establece el art. 62 
inc. a) de la Ley -1628; con una -asignación bá
sica mensual dé'$ 171.27 m|n. (CIENTO SETEN 
TA Y UN PESOS CON VEINTISIETE CENTA 
VOS M|NACION¡AL mas un suplemento varia
ble por aplicación, de la Ley 954 y Decreto com
plementarios de $ 222.98 (DOSCIENTOS VEIN
TIDOS PESOS CÓN NOVENTA Y OCHO GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
do la-fecha de fallecimiento del causante.—

/xi-G. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insér 
toga cá 4 Registro Oficiai^y araiiív^se.

RICARDO J. DUR^ND
■ Luis A. Boíelli

es eopia 
Santiago Félií Alonso tíerrero

Oficial Mayor -dé’ Economía’ F.'y O. Públicas

DECRETO N9 12405—E
Salta, Noviembre 18 de 1954.—
Expediente N9 6153—C—1954
VISTO este expediente por el que la señora 

Ana García de Cattanessj, ex maestra de la Es 
cuela bacoba Saravia solicita reajuste, de su jubi 
cióñ acordada por Decreto N9 2015 de- fecha 3 
de octubre de 1952, teniéndose en cuenta los ser 
vicios reconocidos por la Sección Ley 31.665(44 
del Instituto" Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N? 5891—J— (.Acta n9 
162) dictada por la H. Junta de Administra
ción de laCaja de Jubilaciones y pensiones de-, 
la Provincia se hace lugar a lo. solicitado po 
encontrarse la recurrente comprendida en las di. 
posicicnes legales vigentes;

Por ePo, y atento a lo dictaminado por el s-e 
ñor Fiscal de Estado a fs 38;

SI .Gah -mador de l® Pieviada
DÉ CHE?A :

Art. !•©. A*pmébasé la resolución N? 5891—¿ 
(Acta N9 162) dictada por la H. Junta de Ad
ministración, de la Caja de Jubilaciones y Pensic 
ñes de la Provincia, en fecha 4 de noviembre de. 
año en. curso, cuya parte dispositiva -establece:

. Art. 19 — ACEPTAR que la señora ANA GAR 
ÜIÁ DE CATANESSI abone a esta Caja de uik 
gola Véz a descontarse de su haber jubilatoric 

’ la suma dé ® 62.85 (¡SESENTA; Y DOS PESOS C 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M(NAC.) er 
que sé ha establecido la diferencia cargo, art. 2C 
de1 Decreto Ley Ñ9 9316(46, formulado por la 
Sección Ley 31.665(44 dél Instituto. Nacional de 
Previsión Social.

Arto — REAJUSTAD él hober jut’Wír^ 
de la jubilación acordada por Decreto N? 2015 
de fecha $ dé oe-tuforé te lé§^ a la señora AN¡A 
GARCÍA DE CAtTANESSI, con la computa 
etón dé Cérvidos reconocida® por la Sección Ley 
$1.665|44 dél instituto Nacional de Previsión So
cial en la Suma dé t 335.54 m|n. (TRESCIENTOS 
TREINTA T OÍNÓ0 PESOÉ OÓN GíMcUÍNTA 

CUATRO CINtOáVÓS M|NACL> inas üñ
gemente variable -póf aplicación dé M téy §54 y

TROOIENTOS TREIÑTA Y DOS PESOS- CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS M|NACIONAD a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de- ipres— 
tar servicios.— ; ■ (| ' ’ [

Art. ¡39 — El reajuste acordado a da peticio
nante que da condicionado/al ingreso previo, por 
parte de la Sección Ley 31.665(44 del Instituto 

.visc.ón Social de la suma de $ 
154.65' m|n (CIENTO CINCUENTA Y CUTRO 
PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en concepto del cargo 
art. 20 del decreto Ley N? 9316(46.— •

.-.ib. '¿' — comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I
Lub A. Borelli

Es copia
’antiago Félix Alonso Herrero 
‘ún; AInyer de Economía -F. y O. Públicas

Decreto No 12406
Salta, Noviembre 19 de 1954.
Eixpte. N9 6279-1—54.
Visto las solicitudes recibidas por diversos in. 

teresados en la adquisición de tierras fiscále- 
tín el departamento, de Rivadavia >a fin de' ser, 
destinadas a actividades agrícolas, y preferen
temente ganaderas; y
CONSIDERANDO:

Que consecuente con los propósitos enuncia- 
des el Gobieriio sobre la materia, se ha veni
do dando cumplimiento con la realizarión de 
ina serie de remates de tierras de propiedad fis 
cal, con resultado satisfactorio, tanto para los 

tereses del Fisco como para los adquhen- 
tes, por la i orina y condiciones que los mis
mos se realizañ; |

Que de las grandes extensiones de terreno fis ; 
cales existentes en el departamento de Riva- 
iavi-a puede disponerse ¡la venta en- pública 
Tabasta de algunas fracciones,, a fin de satis
facer el amplio interés demostrado por ca 
pitales privados en -ser invertidos en expío 
taciones ganaderas en gran escala,- estudio .3 
perforación en busca de agua subterránea,, con 
tracción de bañaderos, alambrados y creació 
le planteles de hacienda de mestización;

Que la venta de .algunas fracciones’ no afee 
e el compromiso de adjudicación a favor de 1f 
Cooperativa Ganadera en formación en el. de 
oartamento de Rivadavia, qué a de concrr 
trar a los ■diversos ganaderos actualmente es. 
tablecidos en caráetef precario;

Que el P. E. én virtud , dé lá Ley 15'51 se 
encuentra autorizado a disponer de la Venta 
de los terrenos fiscales qué sé encuentran 
mensurados y parcelados, a fin de ser destina
dos a sü colonización, incrementación de las 
actividades agropecuarias ó industriales des
cuerdo a las características de cada propia* 
dad;

Qué el valor básico 
terminado éñ báse a 
características dé los

del remate debe Ser dé„ 
los antecedentes dé las 
terrenos y dé un^pfo-

medio dé las propüéátaá dé iMqúÍ£¿étónéB re
cibidas; ' I

per todo eüa

O Gob madét da Í©

O É C H‘t A ; <

tAG. 4181
4=---- -. J

,ca- subasta, de
nes .de la Ley 1551.de Jas parcelas 4, 5,- 8, 
9. 11 y 12 ^iel tote fiscal N9 ’14 del departa
mento )de Rlvad'g v¡a de acuerdo ai siguiente de 
talle. ' ¡

conformidad a las dispo^icio-

Parcela -S^pei •Base de Remate

4
5
8
9

11
12

15Í22Í 
15 í. 228 
15-00C 
15.0)90 
istooc
16.831

Ha.
Ha. -
Ha.

Ha
Ha. 5,000

- 152/280.—
I 152.280.—
| 150.000.—
? 150.000.—
\ 150.000.—

168.375,—

-Diñante el acto• del remate los 
ierán «abonar i el 1Q o (o del 
■cuenta de precio, .otro 10 ojo 
días de la jmísma fecha y 
años en cuotas semestrales

Art. 2o, 
adjudicatarios. dte¡ 
valor de venta, a 
dentro de -tos O 
e! saldo en cinco

j con un'-’interés del 5.01o, con í vencimiento en 
( los meses de marzo y set¡émbrp, a iniciarse el 

el mes de setiembre del pró-primer pago en < 
ximo año.

Art. 31?. —• Er.
berá 'suscribir una boleta recjbb por duplicado 
firmada por el n .■ 
neral de Inmuebles o el Funcionario qué éste 
designe

Art. 4v. — La 
bles, extenderá 'a 
para el pago de 
les con expresa 
cela,- importe • de 
tereses; .libreta 
parlamento Jurídico para losi fines previstos 
por la Ley dé C mtribución Territorial nvl328. 
Una vez ■ abonad 
prn,.podrá el cc 
de dominio e. ei
Gobierno ron h.poteca en primer término, a 
favor de la Provincia hasta la cancelación to- 
•al de la deuda- ;

el acto del ..remate se de

artillero y por; el Director Ge-

Dirección General de Inmue? 
cada adjudicatario, uña boleta 
tes diversas cuotas semestra 
inidivi-dualíza^ión de la par
la cuota, incluyéndose los in- 

que será registrada en el De

) el 25 o|o 'del: precio de com^ 
mprador requerir la escritura • 
tenderse por la Escribanía de

y Asistencia Social de la Pro

el derecho jdh iniciar la ac,

Art. 59. — Les pagos por ios diversos ad
judicatarios, deberán ser afectados en el Ban« 
10 de PréstamoB ;
•rinda o sus agentes, en la cueáta denominada: 

‘■Venta terrenc^ 
^cuerdo a las 
Í323 dél 21 dé
: Art. 69. — No 
el pago dé dos 
•éstas, sé ápíic'árá 
mensual apíicabri 
^es vencido correspondiente • reservándose el 
Poder Ejecutivo el derecho jdh iniciar la 
ción que corresponda para restituir a su fa« 
nr él inmueble. . í

: Art. 7^, ■ La Dirección General de . In»
Muebles entregará la posesión; de.ía§ parcelas 
< ios diversos lérijudicatarios en base. aT 
no de Subdivisión oficializado* y la mensura ju® 
diclal dél lote riscal N? 14 dentro .de-los 30 
días de ser áb mada la cuota del lo q|o 
prevista en ei l. ' * “

A< 89. r 
él presente décí( 
itero MbíW Sri 
sé efectuará él 
irrite te tea 
caite ispaña W 
feot WWtií

ley 1551”, yíen un todo de . 
:^éscripcfonés dd Decreto W 
cctubre dé 10*4 ¡ -

podrá cada ádqiüréñté atfáSáf 
cuotas SéméstráteS; vencidas

■ uñ interés púnitorió deí 1 0|0 
e a cada cuota- a .partir del

Lrticuto 29. ;
Él remate que! se dispone ' w 
rióte Mará a qafgo dél 1/IartL 

^rahClsóO Rogelio Alvares, f 
c iá '-ís de diciembre próximo, a 

riwra^ en su escritortej. en, 
^77 de la ciudad de Salta* 

dú’ W'ógW t’togo- fes di*

1551.de
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* versos adquirentes. . - ■ -
Art. 9?. — Las ventas o adjudicaciones que

1 resulten del cumplimiento del presente -decre
to, estarán sujetas, fuera de ¡la aprobación del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, a la previa 
autorización de la Comisión Nacional de Zonas 
de Seguridad, sin que la conformidad por par
te del Poder .Ejecutivo, signifique ninguna obli
gación de indemnización, en caso de no ser 
autorizada la misma, pudiendo los interesados 
solamente solicitar el reintegro de lo (abonado 
a cuenta.,’ previa deducción de ios gastos oca. 
sionad-os. Las transferencias que pudieran efec
tuarse con respecto a lag teletas de venta, o 
de los derechos de cada adjuicatario estarán 
sujetos a las mismas condicione^

Art. 10» La transferencia ¡de te boletas de 
adjudicación o de lo¡s derechos que ies corres
pondan a los adjudicatarios, no podrán trans-

- ferirse hasta que el acta del remate confec- 
eionada por el martiliero público designado, sea 
aprobada pót el Peder Ejecutiva

Art. 1L — Tanto la Dirección General de Im 
muebles como el Martiliero designad©, tomarán 
¡al meaidas mecésarias para dar la más. amplia 

difusión al pmem.e remate publicando los pla
nos de loteo con lo@ preeios bases y condiclo 

. de venta,
. Art 12» — Comunique^ puftíquese, tasér&e 

m al ©ficíal y archivera

- ' RICARDO J DURAND
Luw A. Bofelh

nerse los aforos definitivos del arroyo a que milar adjudicación y te.neriéia-
se refiere la concesión reconocida por el ¡ar
tículo anterior, la cantidad concedida queda su
jeta a la efectividad de caudales del arroyo.en? 
las distintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes, de la Provin
cia, que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere el Código de Aguas.

irt. 30. -« La concesión reconocía por-el pá
sente cb'ueto lo es c<ri las reservas previstas en 
ios articules 17 y 232 del Código de Aguas.

Art 4?. — Comuniqúese, publiques®» insértese 
¿n el Registro Oficial y’archívese.

rio, emitido el 28]1.|52 --------- -

Certificado N? .11 — Mayores 
’ Costos, de igual obra,, con la, mis- . 
ma. adjudicación y beneficiario, 

emitido el 28|2|53 ...... ................

80.348.79

39.237.91

Total $ 439.842.59

RICARDO] nwwry
Luis A« Borelli

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrera

Mcial Mayor de E-cbnomía, F. y O. Públicas

Santiago Flfe Atefigo Hw®ro
0K-¿a Mayor o^- -coroxníd; F. y O. Públicas

Oécreto N9 12WS — E,
Salta, Noviembre 19 de 1954.

Expediente N9 1552 — A — 1954»
Salta, Noviembre'19 de 1954,
Visto este expediente por • el que Administra, 

clon General *de' Aguas de salta eleva p-ara *su 
aprobación certificados de obras que en total 
ascienden a la suma de § 439.842.59 %

Por ello, atento a que los mismos han caído 
bajo B sanción prevista por el artículo 659 de 
la Ley de Contabilidad y lo informado ipor Con
taduría Getemtj

■ ■ 11 Gobernador de la Provínola ’ 
íWMto: . a “ 7 :

|Art. 2°. — Reconócese un créd¡tb por Já su
ma de $ 439.842.59 %. (Cuatrocientos Treinta 
y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y ©ds Pe
so® con Cincuenta y mueve centavos moneda ■ 
Nacional), a favor de Administración General 
de Aguas de S'alta, a fin de que en su opor« 
tunidad, haga efectivo el pago de los certifi» - 
cados aprobados por -el artículo anterior

Art 2?. — Resérvense las presentes actüacio-- 
ne§ en Contaduría General deja Provincia tes
ta tanto las HH» 00» Legislativas arbitren los 
fondos necesarias para su cancelación»

Art B'A— Comuniqúese, publiques^ ingiriese 
en ©1 Registro Oficial y archívese»

RICARDO X DURÁND
LUIS A. BORELLI

Santiago Félix Alonso- K@rm'©
Oficial Mayor cte Egoñemia, F. y O. Públicas

WIWT0 W 12407—1
Salta, Noviembre 19 de 1954.
Expediente N? 1525|H|1952.
Visto este expediente por intermedio del cus

Hlngamar S-. A. I» A. O. é I. solicita el rece
.. ’ nodmiento de una concesión de agua públic. 

para, irrigar la propiedad denominada "Boba- 
dMíff catastro n? 1420, ubicada, en el Departa 
mentó de Oran, con una ¡superficie bajo rieg - 

-di 071,4 y

©ONSCTRANDOÍ ! I :

Art. 1®. Apiñábanse los certificados’ de 
ÓbraS emitidos por Administración General de 
Aguas dé Salta, que a continuación 
ito

Certificado N^ 1 — Parcial de 
■a obra Defensas Rio Chute.» 
'ampa. O. Moldes adjudicada 
□or Decreto Nb 6256|53, emitido 

al 20|5|53, a favor de ia em
presa Contada.. Mareuzzi B. R. 
L., por ó

•se deta-

65.518.7F

QlW mechante. Resolución Nt 460* dictada po 
el H GrniBejO de Administración General d 

‘ Agúts dé Salta én fecha 27 dé Julio ppo-, da- 
ae iuw a solicitado por haber. dado* el re
currente cumplimiento a todos los 
dígito por el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado 
ñr/ Fiscal de Istadó* a fs. 58 vta. y
la .facultad conferida gOf el áítfctto 3§5. del 

■ Caíga de AgUM

Bi q.

requisito:

pof el se- 
en uso de

r' la Provincia 
OSCBtTjií

Art. 1Ó. =■■ Afói^lébW él rééóñteímiéntó
■ wm -aóncesió-n dé &§iúá pública a M própiedac 

Catastro ñJ 14§fí, ubicada én él Be- 
mrtamér^ dé Oráil, dé KigánW S, A. í. A. 
0. é X,, piafa irrigar coil GáfaCtér tOñlporaí y 
permanente, uroa gupérfjcié dé §71,4 Has., cóñ 
una dotación de trescientos hitos por ségttñ4d, 
a derivar del arroya Botada! y W la aóéq.Uii 

fle su -propiedad» í

Certificado Mv 2 Fardáí de 
■a obra Canal Matriz para Riego, ■ 
■7. Moldes,, adjudjeadá pór De
creto W 6193(53; emitido el 24| 
T¡58 a favor de igual emprée 
m por .h».íh,su»hsí.í4!.^a

■ Certificado N? 17 MfclaLde
■obra Ampliación DiqUé OorO* 

ri Moldea. Canal Alimentación, 
Toma y Desarenados, adjudica® 
la poi' decretó Ne 4832|5í; rectifi- 
‘.ado- por decreto N^ f)314|51,. B-s 
nltMo el 26|1|'58 a favor de|di* 
3ha empresa, póf

Certificado N9 1S fteciai|¿te 
’a obra précedéntemaitS citada,, 
3on igual adjiudióación y bóte® 
flotaría, emitido él §6|2|B§f póí*

• Certificado Ná 7 — faucial 
(CompteBenW|có O igual óbM, 
con' idéntica adjudicación y be® 
neficiaríój .emitido eí 26|i|53,p©r

Certificado 3 — Mayores

78.260.67

jrt a*# ^ -péjags fgMbteaito w M W te? (W fti 6» ife

Decreto No 12409^ _
s. Salta, Noviembre 19 do Í964é . e..
Expediente N9 6302—C—954.— . ¡ '

Visto este expediente por el que la emplea
da dél Ministerio de Salud. Pública ‘ y Asisten
cia Social adscripta a Dirección de Estadística, 
Investigaciones Económicas y Compilación Me
cánica, señorita María Amalia Caimona, soli~ 
cita noventa (90) días de licencia por enfer
medad, de acuerdo ¡al certificado módico- comen- 
ter a fs, 3, otorgado por ell Servicia de Reco« 
nocimíentog Médicos; .

Por ello»

El GsWtete de la ProvínsM 
McRiTAt

íciüó 1?. — Concédanse con anterioridad 
de julio déT contante año, noventa (90)

Art 
d 18 
días de licencia, con goce de sueldo a la em
pleada del Ministerio de Salúd Pública y Asis 
teñe;a Social adscripta' a Dirección de Esta*’ 
dística, Investigaciones Económicas y Cómpite 
jión Mecánica, Señorita María Amalia 
na. por monis de salud debidamente 
cadM

Art. 2^ — G^iinimiíW publiqué} 
*n el Registro Oficial y aiéhivm,^

RJCAR^ f.
LUIS A. BORELLI

Carmo
Mtifi*

B0JU.35

61.717.05

74.457.04

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayo? do ®c0nomm B y O, Pábilo

Deeíeto N* 13416?— .' ‘ , .
¡Expié. ÑM?8s—O—¿ ' 
Salta, Noviembre 1§ fie 10S4. . .
Visto este expediente por el ®16 Administra,.. 

6ióh General da Aguas dé Salta eleva a apro
bación. lós planóS y memorias descriptivas de 
loé eaitiijtóa y ampliaciones efectuadas en las 
Sedes de' distribución dé corriente continua y 
alternada de esta ciudad y la de San Ramóií 
¿§ la Nuevft Orán. ftesde ti g<'de DOTiwitttft
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de 1953 al 30 de agosto 
cargo de la Compañía de 
te Argentino;

Por ello,

del año en curso, a ÑOR. GUERRERO Mat. Ind. 3.869.455 Afilia 
Electricidad del Ñor- do N9 7810 el ¡beneficio dejuna jubilación ordina 

ú : ria anticipada que establece el art. 20 de la
Ley 1341 con la computación de servicios reco 

•_¡ 4Av. nocidos por la Sección Ley 31.665(44 del Inst
ituto Nacional de Previsión Social con un ha 
ber básico mensual de $^495.— (CUATROCIEN

TOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL) más un suplemento por. aplicación 
de la Ley 954 y decretos complementarios d 
$ 50.— m]n. (CINCUENTA PESOS MONEDz 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
haya dejado de prestar servicios.

Art. 3? — FORMULAR cargos al señor PE

DRO FANOR GUERRERO y al patronal, po 
las sumas de $ 5.828.35 m|n. (CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS COI 
TREINTA y CINCO CENTAVOS MONEDA Nx 
CIONAL) en concepto dé' aportes no realizado: 
oportunamente, ya que no existía disposición le 

gal que lo eximiera y que se realiza en base a la; 
disposiciones del-art. 17 inc. 13 de la Ley 77 
importe que deberá concelar el interesado me 
diante amortizaciones mensuales del diez (10%) 
po ciento a descontarse de su haber jubílate 
rio luna vez acordado dicho beneficio y recia

* retador de'la PravinCia
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébanse los planos presen
tados por la Compañía de Electricidad del Nor
te Argentino (C. E. N. A.), correspondiente a 
trabajos de ampliación en las redes de dis
tribución de corriente continua y alternada, del 
alumbrado público y particular en el período 
comprendido entre el 24 de noviembre de 1953 
al 30 de <&tüs.o de. eñe en curso, ck ( i; • 
tal y de San Ramón ae la. Nueva Or¿n, de- acuer 
do a las «siguientes. características:
SALTA— Capital— Ag— Ú 18604; AX—F— 7737: ' 
AX—F— 19043 AX—D 12827; AX—F 14866;, 
SAÑ RAMON DE LA NUEVA QW^RAX— A- 
13752; AX- P 2678; AX-~D~- 2077,

zaü-, — Comuniqúese, pubnquese, insértese 
en ©i Registró Oficial y archívese,—

RICARDO DDU&áNI)
LUÍS A. BORELEI

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F, y O, Públicas

DECRETO N? 12411—B
Salta,noviembre 19 de 1954
Expediente No, 6159|Gi954.
VISTO este expediente en el que el señor Pe 

dro Fano«r Guerrero, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada -art. 20, Ley • 
1341; y .

CONSIDERANDO:

Qué mediante resolución N9 6885 —J— (Ac 
tá N? 162) dictada -por la H. Junta de Admi 
ñistración de ja Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta eñ fecha 4 dé hovien.. 
bre del corriente año-, se hace lugar a lo sc 
licitado por encontrarse el recurrente compren
dido en las disposiciones dé la Ley 
terla; - '

Por ello atento a lo dictaminado 
Sor Fiscal de Estado a fs, 22 y en 
facultad oonfmW.; Pqí el 4@ de la Ley

de Ja ma

por el sg 
uso de la

£-1 Góbotmáór de la Provineia
' - BÉÉÉIf As

Art Í9 s» Ápntlbásé lá resolución N<? 5885
J— (Acta N¿ 162) dictada pof la J. Junta 

dé Administración dé la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia ’en fecha 4 de no 
viembre del. corriente año cuya parte dispositi 
va establece:

Atr. T? — RECONOCER los servicios presta 
dog en la Administración Pública de la Pro 
vineja, por el señor PEDRO FaNOR GUEr.RT 
RO durante 11 años, 15 dias declarándolos Com 
putábles a los efectos de la jubilación u otro 
beneficio que sé .solicite ante esta Institución 
y formúlar cagos.al afiliado y patonal de ácue 
do ai.art -20(1 de ia Léy 774 por s 932.60 ^ND 

cksex®»/ V !»<?« ^”4 CCH 
g'EKSÑ.iZ t f.?TAVÓ§ x^‘^010-na.u/ 
Iol que serán áUñdldós coformé ló dispuesto 
por-el árt. 17 inc.. 4) ylO dé la Ley W4;

0 se&r-PEDRO FÁ

marse la parte que le corresponde ¡al patro
nal Art. 4? — ACEPTAR que el señor PEDRC 
FjANOR GUERRERO, abone a esta caja me
diante amortizaciones del die2 (10%) por cier 
to mensuales a descontarse de su haber jubila 
torio la suma de $ 207.60 m(n. (DOSCIENTOS

SIETE PESOS -CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) en que se ha establecido- 
la diferencia cargo art. 20 del decreto ey 9316 
formulado por-la Sección Ley 31.665(44 del Ins 
tituto Nacional de Previsión Social

Art. 59 — L FAGO ^el beneficio

en el art. 2? queda, condicionado al

acore

ingreso _ _____ _
previo, por parte de la Sección Ley 31.665(44 a hqvdd¿*er7mp
leí Instituto Nacional de Previsión Social lá en la conferencia anteriormente mencionada -
suma dé $ 596.— m|n. (QUINIENTOS NÓ-—• a favor dé la S<
VENTA Y SEIS PESOS’MONEDA NACIO— CÍÓho

Art, 3§ 
en el Regateó

NAL) en concepto de cargo art. 20 gel Deere 
So Ley 931614®.

-t. 2» — Comuxrfquesg. trabiíQttese, las&'be- 
; en ol Rsgktro Oítóai y u;-ehivps8i®.

RZC4PPQ7. D.:R R:
LUÍS A. BORELLI

Es copia
Santxa-?o FMH Alonso Herrero 

Oficia* Mayor áe ÉcOnomíd. F, y O. Púbi G ; ■
22 de 1&B4 : • ?

652'7(54 j
Visto éste .exp©dú nte en el qU¿ Socios de la Socie ’ 
dad Obrera Maderera Industria^’Forestal, Co~* 

ta S.O.M.I.F. -ke esta ciudad 
denuncia irregularidades cometidas por :m¡em- ' 

siembre de 1953, por el que se permite a todo. bros de la mism 1. í ’ ' - ■

DECRETO ? 12412—G
Salta noviembre 22 de 1954
VISTO el decreto No 7984, de fecha 9 de

empleado de la administración pública provincial

.durante la jomada de labor diaria despojar 
se de la chaqueta o saco, a condición de lie 
var una camisa por su aseo, forma y caracte- 
Héticas no atente al decoro y corrección en * - 

el vestir, a juicio de los ^.pectivos Jefes dti 
repaHcioneg; y

CÓNsIDÉRaND©! ______ a
rs? ha/re. necesario ampliar él mencionado M. í. F=

El
D' j e r

Art. W — DecJárásé intemnída l£ .SOOIE-=- 
DAD OÉStank ÍINDüSTRIaL,
FORESTAL, OOCbESaTIVA LIMITADA s. o.

,Xlé «sta ciudad ,y .Hesiginase-. Inter
■ déereio- para iofe la población y én Wáes fes V§ñi0r ál AüBERT© ;

Lugares púnliéos, 
nante. en. nuestra

Por ello,

dada la -alta 'temperatura reí. 
provincia, '

El Gobeqn^dor la
CREI AD í

Art. 19 — Ampliase el -decretó N? 7984 de fe 
cha 9 d»- diciembre de 1953, dejándose establecí 

>nas del sexo masculino en to 
•la Provniciá, podrán cjrcu 

lugares- públicos, o concurrir

una camisa t|po “sport”, sin ' 
condición de ijaie su indumen .. 
al «decoro y corrección ’ en el

que: las pers 
to el territorio de 
lar por la via j 
a las salas dé es péctáculos, vestidas sin saco o - 
?haqueta usando 
úr ador es, con la 
jaría no afecte 
vestir,

Art.
-í en

i(

luníquese. publiques?2? — Corii
©I ■ Registro Oficial y archívese 

. f .
- RICARDO ’L fyURÁ 7

Es Copia:
María Emma 

ficial Mayor (
> Sales de Lerá’me
de Gobierno J.|é I. Púb

’e 22 de 1951
DECRETO N? 1‘413—G

Salta, noviémb ___ _______ _
VISTO-el Memorándum N? 92] de fecha 18 del 

roes en curso,; elevado por la éécretariá Gene, 
ral de la Gobernación; y atento lo solicitado 
en el mismo . ' í ”el mismo

El GoW ■£*> I-a' Wro^in 4;i - ■
DECRETA: L -

ia nacional, dictará, el doctor

Art. — Auto fizase al .PODER EJECUTIVO 
DE LA PROVINCIA, a auspicia! la .conferencia.

1 que sobre doctrina nacional, dictará el doctor
1 Alberto López Fi lanza, -el dia 21 del corriente 

mp.. f*n pl U’en.f.v-v Vinf.Arncí,. ■
.ut orizase, a la. HABILITÁOION ..

mes en el Tqatrp Victoria. 
Art. 2?

DE PAGOS DE^ MINISTERIO DE .GOBIER 
’ NO, JUSTICIA

A'

E INSTRUCCION. PUBLICA, 
jprte de los-, gastos ocasionados

lee retaría Genera} de la, Gqberna.

OdóMniqu-eSe pufo agües e irDertxe. 
íífiéiai y ai’chiv(ga.«» . . .

HÍCARDO jj tXmANn?.
Jaste Abatía '' '

fis
Máría Éíñm^ 

Óíiciál Mayo? dé
.JBiUs - L^fñrnÉ .. 
Gobierno,- Justad i 1. Pública

bfieftEtd Ña iál:
Salta, noviembre

I Expedienté N? ’

operativa nimitaq?

Por ello, -atente 
Sociedades Anón}: 
ni dictamen del

ai informe dé Inspección'de 
mas, Comerciales y Civiles y 

leñor Fiscal de-Estado^ ’ •' ’ '

dé «<•ésta ciudad. ,y .designase- Inter
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DEZ. :
Art. 2? — El señor Interventor qned-a facul

tado para tomar todas las medidas y provi
dencias necesarias para el cumplimiento de los 
fines de “esta, intervención, debiendo dar cuen 
ta de su gestión al señor Ministro de Gobier 
lió, Justicia e Instrucción Pública.

Art, bV — .Comuniqúese.,- publíquese, insérte
le en .&! Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J, DURAN.D
Jorge Aranda

Es Gópte
María Emma Sales de ’Lemme .

Oficial Mayo? de Gobierno, Justicia é l. Pública

DECRETO N9 12415—S
Salta, noviembre 22 de 1054
Expedientes N?S. 18.509.54 18,525[54 y 18.596(54 
VISTOS estos expedientes, y atento lo in

formado por la Oficina dé Personal del Minis 
torio del rubro,

O Gobernada do fe >r©vfeeíQ
V t C H E f A

• Aff. 19 — FAeoncense los servicios prestados 
por la Sita. ¡Sj.2C'j..’A GUERRERO en el carác^® 
ter do Lavandera del Hospital de. El Tala,. du 
rante el tiempo comprendido entre el 27 de 
setiembre ppdo., rasta el 10 de octubre del año 
en curso, a Tazón de la remuneración mensual 
de trescíentos pesos, y en reemplazo» de la ti 
tillar Da. Mari a Briáuela que se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Art, 2^ — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. A17GELA APAZA como ayu~ 
oí- tj de cocina del Hospital Welchora T. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera, desde el 
día 2 ¡hasta el 16, inclusive del mes de novíem 
bre en «curso, a razón de la remuneración rmen 

" suaí de trescientos pesos ¿en reemplazo de la. 
titular Sra, pelerina López de Orellana que 
ge hallaba en de.heencfe regimentarla,

Art ¿P — Desígnase en carcter ’ interino a 
la -irte ELVIRA SUELDO para desempeñarse 
como Ayudante «de cocina del Hospital “San 
Vicente de Paúl” de Orán, can antertorldM 
al 25 de octubre último, con la remiuneraclón 
mensual de cincuenta pelos- y mjeñ
toas la tirata Sra. AlclM Rodríguez de Cejas 
se mouentre en .w de jtóencia par matemi 
ctad0
Art, «« El wto que demande él aumplimíen 

presente dj&retó, se atenderá Cóh impu 
tadón a la partida global prevista én él Ahéxó 

Inciso X— atos. m Perstoai— Principal 
r)4— Fafcfel <1!1 de la w d® PiWpuógtb.ví 
gente ¡

.. 5o — -Min^uése, publíquese, insérte- 
en & ttogístro Oficial y MfdhíveSe-.—

RICARDO LtDÜRAND
Wald^r Yárses

M itKp A.
gatuá Pública y A. Sedal

DECRETO W 1MÚ-S '
Salta, noviembre 22 de 1.954.
Espedientes W 18.712(54 y Ig.íléfBí, ‘ 
VISCAS las mímete toteiwesM

Si dé fe fWvteefe
wefiffiMí

Art. K —. Aeéptagé, a partir «dél 19 <é dte 
iteWére ta r<W4a> pWntafe fé 

el señor DELFIN PIO ROBERT, al cargo de 
Auxiliar 8? ’Auxiliar técnico de la Ofiema de 
Bioquímica ,en virtud do ha.berse acogido a los 
beneficios-de la jubilación.

Árt. 29 — Acéptase, con anterioridad al día 
15 de noviembre en curso, .la renuncia presen 
tada ¡por doñ ROGER FERNANDEZ, en el ca 
ráster de motorista y . jardinero dei Hogar 
Escuela “Evita” de la Caldera (Personal trán 
sitorio a sueldo).

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, inséi te
se en el Registro Oficiad y archívase.—

RICARDO l. DURAND
Watóer l'áñez '

cíj copia:
Martín- A. San ch.es: /

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 12417—8
Salta, noviembre'22 de 1954
Expedientes N? 18.727(54; 18721(54; 18709(54;

- 18.710(54.
VISTOS estos expedientes y atento lo maní 

testado por Oficina de Personal -en sus respec 
tíTO informes,

El Gobernador la Provincia 
DECRETA:

Art. — Recoñócense los seivícios presta 
dos por la srta. Raquel Antonia, margot 
en el carácter de mucama de la Estación Sa
nitaria dé Rio Piedras, durante el tiempo com : 
prendido entre el 19 de Agosto pdo.} hasta el 
-ii, inclusive del mes de octubre del corriente 
año a razón de la remuneración mensual de 
doscientos cincuenta, pesos, y en reemplazo dé 
Ja Srta. .Nélida Ceballos que renunció.

Zirt. *29 — Reconócense los servicios presta 
Os por la Sra. EMMa GUERRA DE FRAN
CO, en el carácter de mucama del Hospital de 
Rosario de herma, desde; él ¿ia -'20 -dé^octubre 
último hasta el 3, ¡nciusive del mes de noviem 
bre en curso, a razón de la asignación men 
FÚal de Trescientos sesenta pesoá y en reem
plazo de la titúta Sra. Mafia’ R. dé Ro.dri— 

qtiS sé éñeontraba én UBo-^dé licencia re 
^lamentarte

Art. ?<o — Reeonóasnse ios •sérvlói&s presta 
dos pór la géñórá CfcARA & £® BUSTOS óo 
mo eástataa déí Hospital “San Vicente de 
Paúl0 dé Otón, con Ta rtouneracíón mensual 
de cuatrocientos pisos, a contar de el 6 -de no 
viembre tó mwy por el termino do la U— 
cénete régíafntówía concedida á la titular Sra 
Ha Farde de Dé Nuncio (lo días hábilég) ’

Art, 4? ■—. fiesignáSe en (tactor interino -AUxi 
liar Eeánomá del ííóspitál “Mélchorá F. de 
(Joünéjo” dé RoSarió de M Frontera- a la Sra 
MaBÍA tlftSA BELTftAN DE PLAS0EÑOÍA, 
*á contar desdé él 8 de noviembre en curso y 
ihltótfas dufe la licenciá réglámehtaria (20- días 
hábiiés) cónCédida á la titular S^a, Emmá Nan 
torné dé Vtaéte ■

Art. — >1 gasto qtlé démáñdé él Cúmpli 
miento del présente- decreto sé -atenderá con lm 
putac¡ón á íáé partidas glotóte réspectlVá® 
previstas’én él Anexo E— Indló I— Gtos.-én 

1 Péráohaí— di ia Ley dé pj;Sünd.éstó vigente.
Krt 09 r- J3bñiüniqúége, • púbiíqúéteinSutese 

eiV'Sl RSgtórd ÓfWiál y áféWeBi

Pe
•• A ( ' . _ •

^Mrjl Whiv(if M Ráifíá ip-filiiiea y A. áóMaí

.DECRETO N? . 12418—S - - .. - / ¿ •
Salta, noviembre 22 de 1954 - : . •’ñ r
Expediente N?.M|83[54. . ’
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones referentes a' las inspecciones sahita' 
.rías ise ha debido, realizarse en las zonas de 
Betania y El Bordo» en el automóvil de propie 
dad del Doctor Andrés Myitelto atento a lo 
informado por el Departamento» Contable, del 
Ministerio del rubro a 11,

S G©bei'aa>d«9& a® la • 
' U n H E 1 A .:

Art 1c — Adscríbese él automóvil de /pro
piedad del doctor ANDRES MILITEELO 'Marca- 
Plymont, Modelo 1937, Chapa n? 3831. para; la’ 
prestación de los servicios sanitarios en las zo 
na de Betania y El Bordo, a efetos de qqe él ci 
tado facultativa pueda atender semanalmente 
tos respectivos consultorios médicos, en los hoA 
rarios y días ya establecidos, y asígnasele como 
única retribución la suma de $ 500.— ’ m|n0 
(quinientos pesos) mensuales para gastos de 
combustibles y lubricantes, dejándoe establecido 
que cualquier otro gasto que origine el vehicu» 
le m-nc onacto, corre por cuenta dél Ür 
uo.^ ’ »

|lrt 2o Por la Habílitacián de Pagóá de.’ Mi. 
nisterio dé Salud Pública y Asistencia Social* 
se procederá a hacer efectiva ta facturas que 
por un importo de SETECIENTOS' ClNqUEX- 
TA PESOS minacional ■($ -750.—) oorren 
agregadas a fs. 3(4 de estas actuaciones,, a/favor 
del Dr. ANDRES MILITELLO en concilio dé: 
alquiler del auto de su propiedad correspondan- 

¡te a 15 días del mes de agosto y 31 dias dél.me 
! de setiembre pasado;— debiendo imputarse :es 
ta erogación al Anexo E, Inciso I, ~~ II Otros 
Regularizar Caja Chica”, de la Ley de Presa» 
puesta en v¡gencte— . .

Art. 3? — • Comuniqúese, mblíquese, insérte* 
*0. en el Registro Oficial y arehíVéSéí-~*

RICARDO /J ¿vrt •
Waldsr Wfiéi

•j - . . .
Martín A. Sánehes . - , . ' ■

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social -

DECKtra N9 12415=-®4 ’
Salte-noviémbbte 12 fíe ■ ..'•*•
VISTO éste espediente en él cual ios Slndta 
tos de ta Unión .Obrera de ta-Construcción di 
la República Argentirta Unión Axgentiha 
de AfV-tas dé -Variedaaés, Sindicato Obfer© ; 
del ftá^porte Automotor,- federación (>&-*•• 
fj-cá Árgent-Xa Sindicato dé Obreros Mosate 

y Sindicato Óbíéto de Táximetróf, liSécí 
•c-iortel Saítegestiona la donación dé" pafcéte 
dé teríénó dé propiedad fisciaí ubicadas en ésta -’ 
Capital, para ía construcción- dé sus -Mdé§ sindi 
calas; y

OONSlDflRANDSl -

QUE, ta Ley W 1618 áútortsa M Poder Eje. 
; cativo a donar terrenos de propiedad fiscal, a. 
- las-Sindicatos *ete. -existentes dentro dél.terrte.- 
río dé ta Pfovíñctel " .

QÜE, en ta Maiwna W- §1 dé ta Sección B 
dé propiedad fitoáí dé .acuerdó lal -pláno dé fte._ 
CióWñWto tachiwto éh ;ei departamento 
JüfídtaK de 5a WECCÍOn GENERAL Dg W * 
KÍUEBlEs bajó él W 2685 'existen dispcinlblei ’ 
w Mjl i, |j 1 y 11 jrn w
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das a los Sindicatos peticionantes para el 
plazamiento de sus sedes sociales:;

em- cedentemente citados las parcelas Ira. a) 6, 7.

Por todo ello;
8 9 y 11 de la Sección D de la , Manzana

cic la Nomenclatura Catastral de la Capital-

31

cu
El voüernador de la Provincia

DECKE1A:
yo plano de fraccionamiento se encuentra ar.

Art. V — Tranfierese a los Sindicatos
chivado bajo el N? 2685 de acuerdo al siguiente

•pre
detalle:

NOMBRE DEL SINDICATO S, M. PARO, SUP, M2. OAT.

Unión Obrera de la Construcción de la
Construcción de la República Argentina -
(Seccional Salta), D-31 la. 3,093.71 29.013
Sindicato de Obreros Mosaístas (Seccio
nal Salta) D-31 6 600.27 29.018
Un: ¿ igentina de Ar Mas Varieda
des. (Seccional Salta) D-31 7 653,40 29.019
Sindicato Obrero del Taxímetro (Seccio
nal fcWtax D-31 8 831.84 29.020
Federación Gráfica Argentina (Seccional
Salta) - D-31 9 700.92 29.021

Sindicato Obrero del Transporte Automo
tor 'sSec'-iGnal Salta) D„31 11 veje 22.023

-,ECKETO N° • 12421—E
Salta, NcvAinbJe 22 de 1954.
Ekpediente Nu i

Visto este expedid
TIDE TOLEDO D

.cío de una jubila 
' 39, Ley 1628, y!
;;GNSÍDERANpd

Que mecerte resolución N9 5875—J— (Acta
N9 161) de fecha 21 de octubre dei año en cur 
so, ia H. Junta dej Adminiistr-aición de la Ca^a de 
Jubilaciones y; Pensiones de la ¿Provincia hace 
lugar'a lo solicitado por encontrarse layecurreñ 
te comprendida en Jas disposionés de.la ley dé - 
la materia; i

Por ello, atento al dictamen producido -por el 
señor Fiscal de
xa-cultad conferida por el art 46 de la Ley 774; \

1039— R—1954. ;
ate en el qiu© la señora Ma— 
>E ROLDAN solicita el benefi 
ñon extraordinaria, arts. 34 y-

itado a fs, 21 Jy en uso de la

|n¿í¿sr v?.- 1. F'rpviussi.
U H t 1 A . ! '• '

Art. 2o — Por intermedio de la DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES hag-ase entrega a 
las Comisiones respectivas de los terrenos dona 
dos en las presentes actuaciones a la ESCRI
BANIA DE GOBIERNO a los efectos de la es 
crituración correspondiente.

-Aru 3V — ountiniqutse, publífn -se, inséite- 
se en -el Registro Oficial y arcnivese —

dicatario del Barrio denominado “Vialidad de 
la Nac¡ón de esta ciudad; y

Art. I? Apra
J— (Acta No-161)
ño en curso, dictad

’ tración de la Caja ___ ________ _ v ___ x___
de la Provincia, cuya parte dispositiva establece 

Art, 19 — REC
1 dos en .ja Admir
! vincia por doña B
¡ DAN, durante,!
í r&ndolos compute

bilación u otro b

base la Resolución N9 6875— 
de fecha 21 d| octubre del a« 
& por la H/Juhta de Adminis 
r de Jiubilaci-cnes y Pensiones

CONSIDERANDO:

Que obran en poder de la Dirección Gene., 
ral de la Vivienda y Obras Públicas numerosas

ONOCER. los Servicios presta . 
istración Pública, de la Pro- 
{[ATILDE TOLEDO DE ROL- 
año 4 meses y 28 días decía» 

roles a los efectos de la ju~= 
meficio que se [solicite ante es.- 

ta Institución y formular cargosj a la afiliada y 
al patronal de ^cuerdo al artJ 24 de la Ley 
1628; :

Art .29:
TOLEDO DE ROÍ

ACORDAR a la sepora MATILDE 
JMN Mat Ind, N9 3.079/114 ;

solicitudes de interesados en la adquisición de AfUiado W ¿189 [el beneficio de’ una • jubila—

RICARDO k D7í^AND
LUIS A. BORELLI

■ Es cup.ü

QHciai Mayor Economía, F. y Q. Públicas

terrenos para sus viviendas propias, se hace nc 
cesarlo proceder a una redistribución de parce
las de acuerdo a las necesidades de -cada uno dt 
los interesaos.

Por todo ello;

DECRETO N9 12320—1
El Gobernador de la Provincia

:NARIA que establece el art

Salta, Noviembre 22 de 1954,
Expediente N9 -
VISTA la renuncia presentada por el adju»

Art. 19 — Anulase ¡as siguientes adjudican 
xy.'s Apuestas por decreto N9 8052 de f©‘¿ha 14 
de Diciembre de 1953,™

adjudicatario
JOSE BURGOS

SEO.
F

MANZ. PARO.
85 b £

SUP.
315.60

PRECIO
$ J.173.—

Art..29 — Adjudicase la parcela individual^ 
zada por el artículo anterior, de conformidad 
id siguiente detalle ;y precio;

ADJUDICATARIO
SANTOS BURGOS

Si&Os
F

MaNZ. PARO.
85 b 5

BÜP,
315.60 $ 1.SÍ8.-

ción .EXTRAORDINARIA que establece el arte
• 34 y 39 de la. Ley 1628 con la computación de 

servicios reconocidos y declaradas computaba es 
con un haber básico mensual déDOSCIENTOS 
CINCUENTA Y | 
256.08) m|n, mas 
aplicación de la i 
barias de TRES 
SEIS ’ PESOS CQ'l
de lañíechá on aate haya déjtóq d@ píésfer 
vicios^ ‘ ■ 3 - -

art. 1$ ’ W I'á éenÓM MaíildB
Toledo dé Roldan, reintegre- a ésta Caja 
Tante él descuerno mensual dé} [diez (J0%.) póf 
ciento ^obre sus -Aábéres jiübilat4rios juhá véz 'á 
cordado dicho beneficios, los aporta retirados ó* 
Portunamenté qul

• canzan a al suma 
CIENTOS- SITEN 
VEINTE -CENTA 
re-p-n planilla dé

Art. 29 Cmm
eñ él Registro Óflcíal y arcWeáe.

JEIS PESOS- CON 8] 100 (S 
un suplemento variable por 

¿ey 954 y Decretos complemen 
CIENTOS ’ CINCUENTA T 
< 42|1QO m|m 4 ÜQiiddarsé des

con. mas [sus -intereses ab • 
de $ 1.279:29 (UN MIL DOS« 

TÁ Y NUEvdl PESOS CON 
VOS MONEDA NACIONAL) 
fS. 1L—a ’

migúese, p^ligu^&j iñsB^so

Art. La Dirección General- de innw

bléá extenderá a éádá adjudicatario una boleta

de; C i.mpra-Veáta pára lá gestión úel crédito 

a inic-ar ante él Éáh&ó Hipdtécarió Nnóióñái' 

B ÍM de aim W g<+og $úé démiMi la con!.

trucciój de '& V-menda
Art. 49 — Comuniqúese, publíqüe§-3 Insérte

se en $1 Registro Oficial y archivé^.—

RICAP^ J
LUIS A. BORELLI

Es odpitfr
SAOTIAGO FELIX. ALONSO HEFRRRO

Oficié Mayor de- Economía, F. y O. Púb ica

fe copla ; 
fiatsti&ge FéliM 

'•Üa6 MMy&r’de F y O Púb'íQm

BlcftETÓ Ño ÜÍM , i
Salta. Noviembre 22 dé .i§54,. i
Expediente N9 6-265 |A|Í954t . i
VISTO éste ¡expediente por el que 

WMjiñ dé Vialidad Sáita, el^va a
Adminis- 
considera
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- ción y aprobación del Peder Ejecutivo Resolu 
cíón N9 14938 dictada-por el H. Consejo de- la 
misma en fecha 4 de noviembre del año en cur 
sor ■ / •

Por ello* •

Eí Gobernador de la Provincia :
DECRETA:

Aft, 1?. — Apruébase la Resolución N9 14938, 
dictada por el H. Consejo de Administración, 
de Vialidad de Salta, en fecha 9 de noviembre 
del año en curso, cuya parte dispositiva esta- . 
blece:
19 — Apmebase-ad^referendum del Poder Eje
cutivo, el proyecto de Reglamentación confeocio 
nado por División Transporte,, que consta dé 
14 larttoulos, el cual está concebido en- los si- 
giuientes-témiinos:
ARTICULO lo — La propaganda comercial en 
los vehículos destinados al transporte colec
tivo de pasajeros, sujeto a las prescripciones de 

• fe Ley 1724, deberá efectuarse de ¿acuerdo a fes 
seguientes condiciones:-
a) La propaganda se desarrollará únicamente 

él. interiora le los coches;
b) Será’ llmxteda a. la fijación ó pintura de avi 
se^ .en los lu&am wenores del fondo y late-

' dei venícuto, en tos respaldos de los asien 
tosían íablñMs adicionales y en los parantes 
de. los cochea^ . ’

ARTICULO — Queda prohibido la fijación 
ó ‘pintura de anuncios en los cristales, vidrios, 

. ventaiilM® feterales y páraMsaa, comó aM— 
mismo en el exterior de los coches.*—

ARTICULO1 39 — 'Los- afiches y avisos se- 
íwi colocados en mareos de im material co
rriente/ ó en- placas, a í¡n de que cuando hu
biere necesidad de- cambiarlos no se'lesionen el 
interior del vehículo. •
ARTICULO 4? — Todo permiso que se conceda 
pam fe realización de la propaganda comer- 
ófe! a que ajado fe presente reglamentación 1 

z do carácter precario, pudlend© revocarlo ei 
Ijeau-tivó en el momento en que le es 

itete iconveñienta, aunque eí- interesado- haya 
abanado- M ásmho coiTespóndíéixte, en cuyo 
$080 fe'’AdáiniMración d® -Vialidad le devolverá 
el importé percibido- por ;iál concepto,— 
ARTICULO Los interesados en obtene* 
el pmnfeo » explote fe propaganda -comei 
tíal én lo® -Vítente ateotadó a¡ invicto pú
blico regido por.fe Ley 1724, presentaran anú 
fe Adtelnísteddñ do VMIfdtó una sdioitur 
e) Línea da tenlpófte biégjdU íiáM la fijador 
m el mlfed'O y Contendrá lof
Mgutoiw daten 
si Momfcí cto /&’itnpMií 
bb) DomíóÜto fegájj
<e fflwM ' - - ’
t) Plano dahóstKtívó .dé iog modelos, de amir 
bte Que sé- adeptartó y máteiáál de-que esta 
Mn goñsteuides^

ARTICULO Los Interesados acompaña
rán a fe solicitud a que se infiere el árttaüc 
anterior, UM copia d.e¿ contrato suscripto ente 

y tos empresas pérmísionáfiaS detráiga
te, donde conste ’ especfelmente fe conformidad 
de libre fe txpfeteión de 1

‘ propaganda que se solicite y sus condiciones 
ARTICULO 7^ á Las solicitudes de permist 
g®ran ^commífedcis de un depósito dé garantía 
efectuad tá á Banco Rwtao-fei de salta, < fe 
orden ..de M AdminiSWóióh de Vialidad, dépó 
MtcFque deberá ser de steedénfe (t l&j pésos 

jw sashi y >W foíirM

gun caso a doscientos ’($ 200.— m|n.) pesos mo 
neda nacional quedando afectaao al cumplí— 
miento estricto*de. fes obligaciones de! pernin.

•. u- ip.|- :U : I.
AR11OUO . 80—Los per misionarios se obh— 

g-an a pagár a la’ Administración ue Vialidad 
¡ma: tasa por tos anuncios que coloquen, de a 

cuerdo con el permiso v^^azu-o y ooniorma a- 
¿¿guíente detalle: por cada ómnibus y por año 
ciento cincuenta pesos moneda nacional ($ 150-, 
%.) por cada micro-ómn¡b.us y por año, pesos 
,_uiito tiieinta ($ 130.— m|n) pesos neneda na- 
sional por cada colectivo y por año, cien pesos 
( $ 100.— m|n.) moneda nacional.) 
ARTICULO 99 —El pago de la tasa establecida 
en el arttículo anterior se hará por adelantada 
y dentro de los 'diez (10) primeros días del año 
El primer pago to efectunara ei permisionano 
al acepte el permiso,—
ARTICULO ,109— io£ permMo-narios se obli
gan a mantener tos anuncios en perfecto es- 
.acia de conservación, y al cumplimiento es
tricto ¿el presente reglamento bajo pena 
ejra sin efecto el permiso otorgado, coa 

dida del deposito de garantía^

tor Fiscal de Estado; afsf *
las disposiciones de la Ley.de la; materia; -

Eá Go&ernaaor ue la i-mvíuciat. •
DECRETA:

ctísró

de
ou

¡as- 
per 

misos otorgados sin autorización expresa de -la 
Aámmistraciin de Vialidad.-^ • .
ARTICULO 129—En caso de ser aceptada una 
transferencia, venta^ cesión ó fusión,las partes 
contratantes, cadentes, ó sesionarías abonaran 
un canon equivalente a la mitad de un periodo 
completo de los anuncios que se explotan por 
el permiso que se transfiera,—
ARTICULO 13?— La. División Transporté lle

vará un padrón de -ios permisos que .se otor„ 
adecuado para ©I. debido cumplimiento de esta 
guen y mantendrá un servicio de inspección 
ARTICULO 14? — La responsabilidad de eme 
gente de los contratos que se celebren ¡para la ex 
:e de les contratos que se celebren para la ex 
píotacióñ de la propaganda comercial ser¿ se- 
udaria, quedando obligado a la resulta de tos 
mismos los que .exploten la propaganda. comei 
¿al y los concesionarios de transportes co

lectivos de pasajeros en ouyos coches se anun—

ARTICULO 119 — Quedan prohibidas 
■¿r-ansferencia, venta ceAón o lesión de ios

29 — Comuniqúese publiques®, insértese en 
el libro da resoluciones y archívese .

RICARDO 7.7 /'
Las A» Bofells

. Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 5852 
—J— (Acta N9 160) dictada, por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 14 de octu 
bi c del corriente año, cuya parte dispositiva 
ssoablpcc:

Art. 79 — RECONOCER los servicios presta 
d>s en la Administración Pública de la Pro
vincia por don LUIS-GUILLERMO ÍKNDRO, ■ 
durante 2 años, 0 meses-, 2-1 días deciartódolés- 
coinpdtaUes a los efectos de !a- jWólteción w 
ctro beneficio que se solicite- ante-' esta Insti
tución.-y formular cargos al afilhy-u y-pa-tro 
tal de acuerdo al -art. 20|l de fe Ley- -774* par 
f 247,— (DOSCIENTOS 'CUARENTA1 Y S» 
T’E FLSQS ^MONEDA-NACIONAL;-»*US qüe-W 
Nuj- cundidos conforme lo dispu^sGO por M 
art, 17 10) dé la Ley

Art. 29 — ACORDAR a don Luis Guilto*te&- 
Liendre, Mat, Ind. 3.941.647 Afiliado N9 0329, 

beneficio de una jubilación ordinaria toti® 
cipada que establece-’ el art, 37 de la Ley. 1341/ 

■ con la computación de servicios reconocidos por 
Sección Ley 31.6‘65|44 dei Instituto Nacional, 
de Previsión Social, con un* haber-básicovmed»' 
sual de $ 919.01 (NOVECIENTOS DIE2 ¥ NUE
VE-PESOS- CON UN CENTAVOS. MONEDA- 
NACIONAL) más-.un. suplemento variable par 
aplicación de la Ley 954 y decretos' complemen_ 
tari-os de $ 841.60 (OCHOCIENTOS- uuáb¿Á. 
TA Y UN PESOS CON SESENTA-CENTAVOS- 
MONEDA NACIONA),.. a liquidarse desde- la.- 
fecha en que haya dejado de prestar servicios

vr. 3? — FORMULAR cargos al afiliado y ál 
patronal por las sumas de 135.40 (CIENTO 
\REINTA Y CINCO PESOS CON' GUAREN. - 
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ;y - 
S 216.64, (DOCIENTOS DIEZ Y SEIS ¡PESOS 

' con Sesenta y cuatro CENTAVOS M. NACIO
NAL) respectivamente en concepto de diferen 
cías de un mayor aporte de conformidad, alas 
disposiciones del art. 23 de la Ley 774, importéis 
que serán atendidos con el producido- adicional' 
establecido por -el art, 17 te, 4) y ló) de > 
W 774, • ,

Es corúa
Santiago Félix Alomo úerrerc?

'..ghj,. Mayo: de Economía F. y O. PubUc,

jEÜKffitO K» 12423—8
SALTA, Noviembre 22 de 1954,
Expediente N° 5087ILI1951 /
Visto este expediente por el que- él géñee 

Luis Guillermo Liendre), solicita el beneficio d. 
una jubilación anticipada, de conformidad a la 
disposiciones del artículo 37 de la Ley 774, ra 
tomada por Ley 1341: y

'ONSlDlRANDOi

:’ie medítate Bélotalón N'9 SS51 ^4—, (ac 
fe 160) dictada por fe H. Junta de- Adminis 
tracióm de la .Caja 4e JübÜaeWnés y ttoñsi. 
nél dé fe WXÚnMa en fecha 1’4 dé ostñbfg 
dél año tó'Wfój. Sé Mcf lugar a fe sólicitsdó 
pof éMiónfcáW @1 fécufrénte óompriñdidó’ éff

?éir fife atente á fe dfetmtaMé pór él ¡Mh

art, i<9 Aceptar que el señor LUÍS GUI^ 
LLERM01 LIHNDRQj abone & esta Caja 1& iuM?. 
de $ 80.50 (OCHENTA PESOS CON PINGUEN 
TA GENtAWS MONEDA NACIONAL) en qué ■ 
se ha eitafolécidó á cargo dél- art. 2$ dej Da* 
¿reto Ley 9316|46, formulado por - fe ¿Sección • 
Ley Sl.éS5|44 del Instituto Nacional de IWfe 

i.Sóé^X.t tettohtese dé una sofe.-yez, coa 
ej cobro de su primer naber. jubifetorte-’-* 
art-. 59—El pago dej beneficio. mMadó <n 
el árt. 29, queda cohdfeionado ¿í. ingreso pre* 
vio de fe suma de $ 243.18 tn|n6 (DOSCIENTOS 
GUAIWTA ¥ TRBS PISOS CON DXEg Y' , 
OCHO CENTAVOS MONEDA. NACIONAL), tñ- 
ccinCept-O dél Cargó art, §0 dél Decreto Ley 
93X6|4S, por parte O fe Bepción tóy .31 J68|44 
dti instituto- Ná^jáiál de Previsión Baóitó

Vv. ¿9 — uomamquese, pauíxquusy,
a en @1 Registro■‘Oficial y a cl'iíV

Luis Affioitellí ■
<> '-cna • -

• SáaEfctí! Fálfa Alamo Hemro 
>ciétl MdySr eh F. y" O,

Ley.de
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licitada en este expediente para lo cual se ha 
lomado corno punto de referencia el cerro Llu
llaillaco desde donde se midieron 1.000 metros 
az. 202° y 4.000 metros az. 213’=’ para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 5473 
metros az- H2<? 4.000 metros >az. 178?, 5473 me
tros az, 2929 y por último 4.000 metros az. 358° 
para cerrar la superficie solicitada.— Según 
estos datos que son dados por los interesados

■ en escrito de fs. 2 y croquis «de fs. 1 y según el 
. plano minero y teniendo en cuenta lo infor- 
’ m-ado por Delegación en fs. 3 vta. la zona soli
citada se encuentr.a libre de otros pedimentos 
mineros.— En el libro correspondiente de esu 
Departamento ha sido anotada esta solicitud oa 
jo el N? 1535— Se acompaña croquis concor
dante con el mapa minero.— Registro GráfL 
co, diciembre 1 de 1953 Elias— Salta, Julio 14 
954— La conformidad manifestada con lo in
formado por Registro Gráfico, regístrese en 

“Registro de Exploraciones” el escrito solicituc 
de fs. 2 con su§ anotacíones y preveidos.— Cu
tes,— Agosto 181954.— Como .se pide, extiénda
se ,a nombre de los Solicitantes Sres. Manue 
Camacho y Américo Carlos Della Guista los 
edictos de acuerdo al -art 25 del Cód. de Mji

• Outes.— Se hace saber que -este pedimento fu.
I cedido a favor de los señores Manuel Camache 

y Américo Carlos Della Guista, con fecha Ju
nio primero de mi] novecientos cincuenta 3 
cuatro, quedando los. mismos como actuales ti
tulares de este cateo.— Lo que se hace sabe 
a su favor: Salta, Noviembre 23 de 1954.

e) 24|11 al 7|12|54 ’

EDICTOS DE MINAS

N9 11558---- SOLICITUD DE PERMISO DE
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPRTAMEN 
TO DE “LOS ANDES” EN EL EXPEDIENTE 
N<? 1887.—U— 52 PRESENTJApo POR EL SE
ÑOR JUAN CARLOS URIBURU Y HECTOR 
SAa,.EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 HORAS 
DIEZ Y TREINTA.— ’ j
I¡a Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez, días al efecto de que -dentro del plazo de 
veinte días (Contados inmediatamente después 
de menos diez días) comparesc-an a deducirlo 
tc-dos los que con algún derecho se creyer m res 
per io. d t d icna • sol¿ci tud. ¡
La zona peticionada ha. quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: Esta Sección 
de acuerdo a los datos dados por los interesa
dos en escrito de fs. 2- y croquis de fs. 1; ha 
ubicado gráficamente en el plano minero la zo 
na solicitada. Habiendo caducado el expediem, 
te N9' 1175 —A— 51 esta Sección ha tomado 
el conocimiento necesario y este cateo ha que- ( 
dado inscripto con las 2.000 hectáreas pedidas 

. Registro Gráfico agosto 21 de 1953. H Elias”
II. La ubicación del cateo solicitado, conforme 
al plano que en duplicado acompañamos es la 
siguiente: ‘ Tomando como punto de referencia 
P.R. la. cumbre del Oerro Llullaillaco se mi
den *-1.0-00 metros con 202 para llegar al punto 
de partida P.P.^ desde donde se miden 5.093 
metros;’dón 112; 4.000 metros con 2139; 5.093 
metros cc¡ñ 2929 y 4.000 metros con 339 cerrando 
asi-Ja superficie de 2.000* hetáreas solicitadas 
“En. el libro correspondiente ha sido registrada 
esta -solicitud -bajo el numero de orden 1461—. 
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero Elias.— Salta, junio 29 de 1954. La con 
formidad.' manisfestada con lo informado por. 
Registro .Gráfico*, regístrese en Registro de 
Exploraciones” el escrito solicitud de fs. 2 con- 

. gus anotaciones y proveídos,— Firmado por De 
legación Marco Antonio Ruiz.-Moreno.— Setiem 
bre 9 dé 1954. Habiéndose efectuado el registro 
publiquese edictos, en el Boletín Ofjciai de la 
Provincia en la forma y término que establece 
el árt. 25 de) Código de Minería Coloqúese avi 
¡so de citación en el portal de la Escribanía, de 
Minas Notifiques© Outés Se -hace constar que 
este pedimento fue cedido a favor de los se
ñores Manuel Camacho y Américd Carlos Della 
GiuMa-con fecha, primero dé junio de 1954, que
dando los mismo como actuaiég titulares de es 
te cateo. Lo q¡ue Sé hace, saber & sus efectos.— 
Salta, noviembre 23 de 1954.—

.. - e) 25|11 al 9|12|54.—

No 1155^ — SOLICITUD DÉ PERMISO D: 
CATEO PARA SUSTANCIAS DÉ PRIMER/ 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPART? 
MENTO DE “LOS ANDES” EXPEDIENTE N 
1889 — “U” PRESENTADA POR LOS SENO 

•RES JUAÍN CARLOS URIBURU Y HECTOl 
SAA,EL DIA VEINTE Y UNO DE ABRIL D 

' 1952 HORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS-
La Autoridad Minera Nacional,. la hace sabe 

por diez dias_al efecto de que dentro de veirh 
te días (Contados inmediatamente después d 
dicho diez dias) comparezcan a deducirlo te 
dos los que con algún derecho .se creyeren re; 
pectq de dicha solicitud. La zona peticionad 
ha quedado .registrada en la siguiente forma 

! Señor Jefe: Para ja inscripción gráfica de 1; 
' zona., solicitada en el plano minero se ha toma 
' do como punto de partida P. P. la cumbre de 

Cerro Lluílafllaco, dé aquí se midieron 3.000 me

cór 22v';- 5.OoO metros con Í129; 4.000 me
tros con 202?; 5.000 metros con 292° y ipo últi
mo 1.000 metros Con 22?; cerrado así la. supere 
cíe de 2.000 hectáreas sólicitadas.—Según es
tos datos qué son ios datos por los interesad:? 
en escrito dé $s. 2 y croquis de fs'. 1 -y segú 
éi plano minero la zona Solicitada se encuentra 
libre de ostos pedimentos mineros. En el lib-

N? .11557 — SOLÍÓITUD DÉ PÉRÍMÍSÓ DÉ 
6ATSO páíU Sustancias dé primera y 
SÉGp-NDÁ^ATÉGÓRlA EN EL DEPARTAME 
To M LOS /ANDES, EXPEDIENTÉ N? 1898. ’ corréSpó’ndiénté fea Sido registrada esta solici- 
"Ü'* ’ PRESENTADA POR los SEÑORES Dr[‘ tud bajo él número 14-70.— Sé acompaña ero- 
JUAN Darlos ÜMbURÜ Y .HÉCTOR SA v quis concordante con el mapa minero.— Regis 
‘ ’ * ' *' - • • _ — - • - - * Sal.

ba, Nov] 1¡3|9¡53.— La conformidad manifestad? 
éón lo informado por registró gráfico regístre
se en “Registro* de Exploraciones” el escrito so
licitud dé fs 2, cón Sus anotaciones y preveidos 
Óutés.— Diciembre 31953.— Habiéndose efectúe 
do el registró púbiíqúéSé edictos en él Boletin 
Oficial de la Provincia én la forma y término

ÉL tolA. VEINTE Y ÍJNO DE ABRIL DE 1952 tío GraflOó, OctUbfé 2'3 dé 1952. 
HÓftAa' DÍÉ¿ Y TREINTA.— La Autor ¡dad Mi 
héra...Náóióhál la hace por diez dláS, ál efecto 
*de QU8 dentro dé veinte dias (Contados inmé- 
diatám&nté déspüés dé dichós diez días) compá- 
^eéeárñ.iá deducirlos todos ios q!úé con &ígúh de
recho sé CTéyérén respecto dé dicha solicitud.— 
La zoná pétlcioMda ha quedado i5eg¡strádá en _ . x .
Ja siguiente .forma: Seño? Jefe: Se ha inscrip» qué estáblece el árt 25 del’Cód.' dé Min. CoB- 
to -fM^ente en a plañó minero la zona quw wi® dé MtaqiA B ti «t h

banfa ¡de Minas, y 
Estado, (Maioli— t 
constar que este p 
de los señoreSA Ma: 
Carlos Della Guisa., 
1954. Quedando le s 
tillares de este: ca 
a sus efectos.

Se hace.
notifiquese aí( Sr. Fiscal de

A. o Fernandez—
edimento fué éedido a favor 
.miel Camacho^ y Américo . 
con fecha 28 de Mayo de 
mismos como actuales íl

eo.— Lo que se hace saber 
Salta, Noviembre 23 de 1954.

e). 24|llí al 7[12|54

N? 11526 — SOLICITUD DE PERMISO DE’ 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
¿ SEGUNDA CAI EGO RIA EN EL DEPARTA-’ ’

’RISDICCION
3IENTE

’OS.— La Autoridad Minera 
saber;- por dxe^ -días . ai peíec„ 
> dé veinte días (Cbiitádos

MENTO DE SAN
DE ANGASTACÓ-

,00607— “C" P-RES:
INTE SOLA, EN REPRESENTACION -DEL 

SEÑOR CELESTINO CORREA, EL. DI& DIEZ 
OCHO DE MñYO DE 1954 HORAS ONCE 
CINCO MINUI’Í ' 

nacional,- la hace ¡ 
g, de que dentro
¿mediatamente déspúes de dichas diez días), 
omparezean a deducirlo* todos Ips que con al® 
ún derecho se cieyeren respecto de dicha so» 
.citüd.—-La zona pétjcionáda iiá que dado re« 
istrada en la siguiente forma^;- Señox’ Jefe?: 
ara la inscripciói gráfica de esta zona solici

tada,-Se ha toma 10"'como puntq de/referencia

i scuela.de-Aiigi,í
••os az. 215® para
;esde el dual se •

000 mts,_az._ 5.000i.mts. 359 y por -últ¡,«
ao 4.000 mts. 1259 para cerrar la superficie 
solicitada. -Según

CARLOS' -■ 5
>— EN ‘EXPEDIENTE N- ' 
SENTADA POR EL 'DK VD .

REPRESENTACION -DEL -

peticionada ha que dado re^

staco- y.se miden,7.000.-me- - 
. llegar al punto de partida, , 

•miden 5.000 metros az. 2159

¡ jstos¿dato^quefYón dádéshpoi’^ 
d solicitante e¡b es Tito deifs.. 2 éróqiñs concerdaw.A 

irme, al plano dé Registro: grár 
ite ■ la zona;-solicitada: ' Se • en« - - 
otros pedimentos mineros.—- 

.te? de -éStaf Sección: ha 
solicitud bajo* el núme

de fs. 1 “y confuí 
:ico correspondió i, 
:u entra libre de 
In el libro correspndienter de ’e^taf Sección: ha 
¡uedado registrad i -esta i 
o 1689.— Se acompaña croquis-concordante con - 
t ubicación efec 
’orresponde que 

ormidad -.a ul j 
Iráfico Agosto* 
ubre 291954,— La 

lo informado por 
•“Registro de Exp 
de fs. 2 coñ aus
es.— Noviembre L0¡954¿— -Habiéndose efectuado 
.1 registro,.-publiquese-el..edicté en el Boletín’ 
Oficial .de la P^ov. 
tablece el Art 25
óqvese aviso de
- scr¡bania d© Mi láé;

e- saber a sus e 
-Noviembre-

uada en el plano minero.— 
él solicitante expresé su ‘ con-

¡cación efectuada.— Registra^ 
2í|954.--t H. Eliás.— Salta,, pe-.-

> conformidad i^anifestada.-Goik 
Registro Gráfico, regístrese en- 

foraciones” el perito solicitud-? . 
•motacíones y broveidosí-;;Ou0

..en forma y término que es* 
del Código-de Minería-. Oo» . 
citación en él Portal de la

'Ornese-pío que: Sé W
:ectos. • í '
17 de W54, : x.

e) 18111 ai W|1W' •

'EDICTOS ' CÍTATÓHW • •

:6T0 .ClTAWtO .- .

AGÜERO y ÉMÍLIÓ- RAMON 
ñtadó otorgamiento dé conce* 
lióa para irrigar cón un cau®

N9 . 11525 ED1)
A-los éféctóS-éStábléCidO^por el Dédigó dé 

Aguas, se hace Saber que ALFREDO A. AGUE^ 
RO, EDMUNDO ' 
VILa, tfenen k>ii 
sión de agua púi 
dal de 220.50 l,éeg. a derivarle los .arroyos 
de LáB Piedras, Puente dé Palo y manantial Pa_> 
fe por males a mst^iürsé y eou cíh
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rácter tempnrál-eventuál, 420 Has. del inmue-~ 
ble “El Cedral”, ubicado en el Departamento 
de Órán.
Salta,, noviembre 17 de 1954

, ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
6) 18(11 al Pii2''54 _

UCITMCIONES PUSUCAS

■ $0 11518 — LICITACION PUBLICA ¥s. N? 100 
MINISTERIO DE INDUSTRIA DÉ' LA NA
CION — YACIMIENTOS PETROLIFEROS

FISCALES (ENDE)
‘TJámase a licitación pública YS. ,N9. 100

por el término de 12 di-as a contar desde el 16
4e noviembre de 1064, para la contratación de

EDICTOS WCESOffiOS

Na 11.566 EDICTOS SUCESORIO:— Él 
Sepor Jtuez de -la* Instancia,. 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, -c¡ta por treinta días 
a. ¡herederos y acreedores de doña NATIVIDAD. 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilitase M feria.— Sato, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alíredo Héctor Cammarota Bsoñhana deore

... : ' @) li|ll al 24(12(54

N« 11546 — SUCESORIO: Luis R. Oasermei- 
ro, Juez de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
cita por 30 dias a hereaex*os y as.eeaores de 
Juan Ruis Habilitase la feria del mes de em

Salta, noviembre de 1954
e) y, 1X|64 al 3|1¡55

- sSSK2í¿~¡EKSa^SB3K<^’á«S«=^»aSÉ^<«=«===»>~*<~-^--------- — --------------

■K9 115.44 — TSSTAMHI4TAMÍ&.— H1 señor 
Juez de -Primera Instancia Guaría Nominaciór. 
en lo Civ¡l y ©amérela!, cita por treinta días, 
a‘herederos y acreedores de MARIA SARAVIA 
O MARIA. ESCOLASTICA o MARIA ESCOLA* ‘ 
O A DEL TRANSITO SARAVIA C áSTaLLO.— 
HABILITASE LA FERIA.—

Salta, aavianí«e 19 de 1-984
WALDHMAR sbmensen

. : SsgñbftHís SecfccaHo
® 82|ll|fr4 &l 3|1|55 ’

N* -115'39 — OSCAR P. LOPEZ, JtteZ del 'Juzga
do de la. Ins.-aiiciá la. Nominación en 1© Civil 
y Comercial, cita y emplaza .pflr 30 días a herc 
Seros y acreedores de la de SEGUNDO arce 
paa que dentro de djeho termino comparezcan 
cy i-iv?. ve a??' siis derechos,—

ALFREDO H, CAMMAROTA. Esciibano Secre
tario.—

8) 19|11 ft!31|12¡5«

1W 11537 — SUCESORIO-’: S Isfi» JüfeM de. Bri 
mera Inatanoa en lo Civil y Comérciái; 3ra, Nc 
mináclón cita'y emplaza pw él término de trefe 
I,-; diere a los baráteos í earvsdSíéS dé- cieño Jti-
LIA PASWíNA.-- • ‘ :
SALTA, 18 de Noviembre de 19M.— . . ;
&' GÍLIBIEIT tíóRAtfó ESWifeañó Stecfétaílo- 

é) .191'11 al-Sl]12Í?4

, - SALTA? ÑÓWMBRE'26 DE 1954

transporte de materiales varios de zona' cen 
traten Campamento Vespucio, y.Aguaray- y 
cuya^ apertura se efectuará en "las. oficinas de 
la-Administración del Norte de Yacimientos Pe 
telíferos. Fiscales (ENDE), sita en Campámen 
to Vespucio el 19 de diciembre, de 1954 a ho
ras 11”.

“Los interesados en presentar propuestas po‘ 
irán 'dirigirse a' la Administración del Norte 
de les YPF (ENDÉ) Oficina de Contratos Cam
pamento Vespucio: Planta de Almacenaje, ave 
nida • Saenz “ Peña. .830, Tucumán; Representa 
ción legal YPF,. Deán Funes 8, Salta y Oficina 
YPF Oran, donde podrán ser adquiridos los de 
bumentósJ jde la licitación”.
íng. Armando J.. Veturini — Administrador

e) 16|X1. al r|12|54
( 5«s«css:^s=as&é!áiS5a^SS¥KsGé!^se^s«»Sí<®^«stóMS!S5ésse^=>»««=s»srósss«;sffls=s»s=wi-®«sSs5S»

- SECCION JUDICIAL
M^'líS.Sé' — SUCESORIO:— Él Dr. Jorge L. Jure 
Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta dia-s a herédeos y acre 

; odores de SILVESTRE M&DESTL 
' SALTA* Noviémbe 18 de 1954.~- 
j V/ALpEMAR X SIMÉSSEN Escribano Secre- 

tárÍQ*-*» • -
ge) 19|11 al 31.|12|54

N? 11533 —-SUCESORIO: Él Juea de Tercera Ño 
minación Civil y Comercial cjta y emplaza pof 
treinta dias a herederos y acreedores de JOSE 
LORENZO ó LORENZO CALDERON, JOSE 
CRUZ ú CRUZ CALDERON, AVELINA LOPEZ'’ 
DE CALDERON y GREGORIO ó GREGORIO 
JESUS 'CALDERON.— SALTA, Noviembre 18 
de 1954.
E, GILl’BERTI DORADO Escribano Secretario

• " e) 19(11 al 31|11'|54

N9 . 1W29-.. —. SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co-5 
inercial, cita por. treinta dias a herederos y 
acreedores de .DELFINA BARRIOS DE AN
GEL.
Salta} noviembre. 17 de 1954 .

E. .GILIBERTI DORADO
•: Escribano — Secretario

©) 18|U al 30(12(54

Nv 11521. SUCEgOHíOt Júsé Civil Tefcém 
Nominación cita por treinta días interesados su’ 
cesión DOMINGO MAMAN! y ROSA MAMA 
NI DE BONIFACIO — Salta, ÑoViembre 12 de 
1954.
•S.GILIBERTI DORADO « Escribano Secretario 

e) 18(11 al 28¡.12|S4

11520 — SUCÉSOMtO:- JuéB Civil Seíqm 
dominación cita .-por treinta dias interesados 
sucesión RAMON ÚHIHAÑ. Salta, Noviembre 
10 de 1954 .
E. GILIBERTI DORADO - Escribano Secretario 

7r-’ ' e) iáíli al 28|12|54.

N^.llSÍS . SUCESORIO: Él S?. jú6z de frl- 
mera Instancia,, y. Tercena Nómiñáción Civil y. 
Comercial,- cita y emplaza por .treinta días ¿ 
rederos y aeradores de doña Victoria Quiroga 
M.mdé í© Salta? 12 Nóviémbre

BOLETIN OFICIAL
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Ñ9 U517 — FERROCARRIL. NACIONAL GE

NERAL BELGRAÑO E. N .T.

LICITACION PUBLICA — 9 DlCIEMBRÉ 
1954 — 11 HS. Construcción dé un gaípóif pa 

ra locomotoras en nueva playa Est. Guemes— 
(Peía, de Salta) Expte. 40625(47; Consulta y. 

retiro de pliegos en Oficina Vía y Obras dél 
Distrito Salta y en Oficina Licitaciones— Ay. 

Maipú 4 — Capital, lugar este último donde 
se realizará la apertura dé las propuestas.-^

Precio pliego $ 2G(h<— m|n. ■
' e)16áWl|54

de. 1954.-=^ , . . , ...
1L. GILIBERTI DORADO: Escribano ’Sécfétañó 

e) 15(11 al 27|12|54.

N9 11512 — EDICTO: El Señor Júez Civil.de 
Tercera Nominación, cita y emplaza, poi’ treinta 
días a., herederos y 'acreedores de C ARLOS AN
DRES MASNAGHETTIe ¿alta, Noviembre 11 de 
1954,.. '
E. GILIBERTX DORADO Escribano Seéri* 
tallo .

e) 12(11 al 24]12|M.. •

Nv 11511 — EDICTO: &f Señor. Juez7'Civil -de 
Tercera Nominación, cita y - emplazo .por trein
ta días a herederos y .acreedores dé EMI
LIO SOLI VEREZ.. Salta, Noviembre 11 de’. 1954. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreta^ 
rio ■ ;

e)- 12(11 ál 24112(54 \- -

Ñ? 11510 — JOHG'ffi L. JURE, XJuM Iníevlno) 
del Juagado de 1^ Instancia ¡$ Nominációñ én 
lo Civil y Coméela! cita y ’ 'emplaza'porítrem— 
ta días a herederos y acreedores 'de lá sucesión 
de GRBGORIA. CORTÁd'EULAS da ÁVEELÁ» 
SEDA, para que. dentro de dicho téririinó com
parezcan a hacer valer sus derechos. , 

ALFREDO HEÜTOR OAMMÁROTA 
Escribano Secretario

- e) -ia|ll tí' 24)12184

N» liáJl — SUéESGRiO: Sí 'Juez CMT-dé 
Tercera Nominación, cita por treinta <lías a 
Herederos y acreedores de Don SEGUNDÓ L. 

' JUAREZ, Salta 10 de Noviembre de 1,954. _.
E. GILIBERTI ÜORaDO — tscripanb; Sacre- 
taíio .......___‘ .

«). 1S|Í1 ai' Í4|lg|54

N9 lisos — SÜóasORiO: ,-ffl •«*« ’JÍtózgáe 
Primera Nominación Civil y Comercial cita V 
emplaza por treinta días a los.-herederos y aevéó* 
dotes de JUJAN- DE LA ¿Rüg. , bajo?apercibL 
miento.— Óaíta, Jíondemore lo. d® 1954.—.' Al
fredo H. Camxparota. fisor-lbapg Secretarla-»?

6) Í2|-ll ai 24¡12|S4

N& 1W? — EDICTO: ffi Sr. Juez. da.iv inga, 
toda i» Nohtín&íááii en to Wil- y Óoaérél^

Civil.de
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• ' ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Don JOSE LUIS AVALOS.— 
'Salta, Noviembre 9 de 1954 I

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA j
Escribanol — Secretario '

: ? - ' e) 12)11 al M|12|54

a herederos y acreedores de ANGELA AGUI-
RRE. Salta, octubre 2 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 26)10 al 7)12)54

N* 11428 : -
El Juez de. 

cial cit* y' etr 
tos y acreedoi

2da. N oñiinación ’ Civil y Comer 
Plaza, per 'treinta dias a herede 
es cé MAhFxNO DI BEZ.

- ' No' 11500 EDICTO.— El Juez de 2da. Nomi 
nación en -lo Civil y Comercial, cita y emplaza 

'Por treinta días a herederos y acreedores de Do 
‘ ña. ESCOLASTICA ORDONEZ DE ABANCI— 

•BIA— Salta, Noviembre, de 1954.—

• WALDEMAR SIMESSEN — Escribano Secre. 
torio. —

N9 11440 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
Q-as a herederos y acreedores de doña Her„ 
minia Matienzo de Fernandez. Salta, octubre ’ NQ 11425 -r 
de 19&4. Enrique GilibeiTí Dorado. Secretario.

e) 25)10 al 6)12)54

.Salto, ocuefcre 1 5de 195¿
ANIBAL URFjBARRI Escribano Secretario

e) 21)10 ál 2)12)54

e) 10|ll al 22|12|54

Ñ* 11495 — EDICTO
justo Pastor Lizondo, Juez >d® Paz Propieta 

-rió de -La Caldera, cita y emplaza por 3ü dias 
Magdalena Mariscal, bajo

’ -apercibimiento de Ley.— La Caldera, Noviembre 
3 de 1954.
JUSTÓ P. LIZONDO — JUEZ DE PAZ

■ : - ■ >e) 8111 al 20|12)54

,N9 11439 — El señor Juez de Primera Instan 
na Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza a herederos y acreedores de 
xage Flarup, bajo apercibimiento de Ley.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escn 
baño áecreturio

e) 25|10| al 6|12|54

N? 11438 — SUCESORIO: El Juez de la. Hu 
tancia 2a. Nominación Dr. -Luis R. Caserxnei- 
m, cita v emplaza a herederos y acreedores dt 
REYMUNDO GERONIMO, por 30 dias.—

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se- 
retano

No 11492 — EDICTO: SUCESORIO: El Sr Juez 
da Cuarta Nominación Civil cita por 30 dia& 
a herederos y hacreedores de don FELIX HE 
¿JlERA, Salta, 6 de 1954.

.. . • e) 8|11 al 20|12154

é) 25|10 al 6|12|54

Civil y Comexi 
ta y emplaza 
deros y acreed 
JIO MEZANZJ
V VIRGIIA ÚRTADO 
octubre 14 de 1954 
iNÍBAL urrebarri

JCESORIO El j Señor Juez en lo 
sial de Segunda Nominación, ci 
por el término {de 30 días a here 
lores de

JUAN
ERMpJENES CRESEN 
VENANCIO MEZÁNZA 
DE 'MEZANZA; Salto,

Escribano Secretario’
' 4 211-10 al 2112454

■N¿ 11423 — taTAMENT^RIO: El Juez Oh 
u Dr. Jorge ¿orand jure, 4a. Nominación -cito 

v emplaza pon 30 días, a; herederos y acreedo® 
es de -JOSE TRABALON GRANERO.—
Salta, Octubre 19'de 1954.-4- • ' 

WALDEMAR k SIMESSHN* Escriban© Secre-
4irio-— : <

fe)' 20(10 al WÍÍJI54

. .N? 11489 — EDlCTQ: B Ju-ez en lo Civil 
Comercial de 4^ Nominación en el juicio su

. casorio -.PEDRO RODRIGUEZ, cita' y ampian 
. por treinta dias a herederos y acreedores de 

causante.
’ gálta.f Noviembre 2 de 1954.—

WAWEMAR A STMESEN Secretario
. 5)11 al 17)12)54.

11437 — SUCESORIO: Sr. Juez. Civil y Ci 
nercial, Primera Nominación cita y emplaza 
jor treinta dias a herederos y acreedores de doi- 
vNTOXmIO ACOSTA.— Salta, octubre 6 de 195$ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario

e) 2S|10 al 6|13|54

.'N 11418' — J 
dominación ei 
emplaza por t 
loros de MARI 
^alta, octubre

SUCESORIO:- pü Jue^z • dé-- la. ;1 
i lo Civil y pomefeiah cito y 
•einta dias acreedores y heré» 
A VISITACION DIEZ SANCHEZ 
de 19M 
ired@ Héctor

#)

Qammaroto ' '• 
Secretan©

Wll® W SO|Í1|B<

NV. 41473 — SUCESORIO. El Sr Juez de L 
- • instancia 4^ Nominación en lo-O. y Cs cita y en

plaza por treinta dias a heiederos y acreedore. 
’ ‘ de MARIA POLITI DE HEMSY, Salto 25 d<

octubre- de ; 19.54- ‘WALDEMAR A» SIMENSEN
■ Secretario.-

N9 11435 — EDICTO: VICTORIANO SáRMIEi> 
fO, Juez Paz Titular Embarcación, cita y em 
jlaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CAROLINA CRUZ DE BARR1ONUEVO- 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
EMBARCACION, octubre 20 de 1954 i 
•/ICTORIANO SARMIENTO JUEZ DE PA/ 
TITULAR

NV 11411 — SUCESORIO. El, ‘ Juez-de bercera 
dominación en lo civil y Comercial, cito y émpla 
ía por treinta pías, a herederos y acreedores de 
.OSARIO TO.
fILIBERTI DORADO Secrét¿m. -

e)|5|10 ^126)11)54

I, Salta octubre 13 de 1354 B,

e) 3|11 al 15|12|54

' - SUCESORIO Ui Jue? DivU -
Ubttuhxia5 Cuarta Nominación cita y emp.azi 

-LeAna días a herede»ch v acreedores cíe 
kádñ SALVADOR LaNóCCL •'Sdrita. .üctubrbe .

ue 1954. -
W xLDLMAR A. SlMES'EN Escrl >a.n SccrA: 
KÓ; - - -

e) 2ill al 14(12.54

Ñb ÍÍ46O — ÉDÍÓWS
. Jorge Lorand Jure,.-Juez interino del Juz- 

.. t gado de Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treln 
ta días, a herederos y acreedores de la Suce
sión de PLACIDA GUTIERREZ.

Secretaría, 26 de octubre de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

- .. EgCilfeano — Secretario
' - . . e) 27)10 al 9)12)54

N'9 11449 — EDICTO: Befiot JUGZ de Segur, 
thi M&mlnación, cita y emplaza pcf treinta dias

e) 25|1O al 6¡12|954.

N? 11434 — EDICTO; JORGE L. JURE, Jue. 
íterino de la. Xnstancia la; Nominación cita , 
emplaza por treinta días a herederos y acreea 

de S. Maman! Hermógenes o Sarmient 
Maman! H&rmógenes, para que hagan vait 

3ub derechos.— Salta, 20 de Quitad® de 19M 
ALFREDO HECTOR CAMMaROTA-Eraiba- 
xo Secretaría,-**

11410 — SUCESORIO El íseñor Juez , de ter 
era Nominación en lo Civil y Comercié- alto 

©mplam por |treinta Olas, a1 herederos y acre 
dores de

■>re ib de
la

lg!
NARDO MORENO, Satóft. Octu
— E. GiliberU Dorado.' tema

6) íisiw tí 2SjlW

' 6) á2¡10. ai 3|12>34

11430 Si CESÓRÍÓ: É- Juez Civil de 
".era Nominación.

Tea 
cita y eióolaza por treinte

nas a herederos y avadore? de GERONIMO 
ALBERTO

•Salta octubre w ae 1951
E. GILIBERTI DURADO Escribano Secretarle

O) 21|10 al 2)12|54

No 11429
El Juez de 2da. LrmnaCióii Civil y Comer 

cial cita y emplaza por treinta días á herede,, 
ros y acreedores de LORENZO ACEDO.

Salta, octubre de
ANIBAL URRIBARRI

1954
Escribano Seeretario 

é) 21)10-ai Í|Í2|54 .

i áeñdr Jusi ' ds'iá. ífistafiela 
en lo Civil ,y Comercial Dr. 
cita y emplaza a herederos, y 

doña. Mercedes Cornejo de .51 
anta di» ; '
b 15 de 1954* *

11403 — 1
ta. Nominación 
todolfo Tobías! 
acreedores de 
;u.eroa por t^e

Salta; o<tufen . „ ___
í. GILIBERTI DORADO Eséríbano Secretaría

e) . 14)10 al 25111154

HOTO®'.— LORÁN'ÍÜ.N? 11406
RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia 
Primera Non
& herederos y -[acreedores
FELIPE O AB] 
tere de 1954,—

;ión,---eito durante treinta dla§ 
de la Sucesión -d@

3 CHAIN, Salta, 11 d© Octu-

mo HECTOR CAMMAROTA 
Wcrlb&ho gemwío

- - - e) 1W & 24)11)54



PAC. .40 Sff DB 1954 BOLETIN:OFlClÁfr‘M

H® 11482 — SUOBSORIO — Mb B. Oasermelit 
Jues -de’ Primera Instancia Segunda Nomina- 
c.íónCivil y Cómprela] declara abierto el juicio 
sucesorio dé Doña Santos Wna Guerrero de 
Farfán, y cita, y emplaza p©r treinta días a 
interesados
Salta, séUem» i de W< ♦

UBBffiARRZ
i * -W&bo® Secretario
■• - a -lili© Milité

precio de venta y a cuenta del mismo.— Or»
- SUCESORIO: El Juez de la. Tns- dena Sr Juez de Primera Instancia Tercera 

Nominaci6n C. y O. en juicio: Banco Provin-, Foro Salteño.- 
ciaT de Salta vs. Canos ’Silverio Oliver.— Em« j doxv 
bargo Preventiva.— Comisión de arancel a 
cargó del comprado!’ Edictos poi* 8 días' en 
BoWn Oficial y Norte.

t) W1 al W|W4

N° 11366
tancia 3a. Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores de iVcente nuncio Cicli o *Saqu¡le o Squi 
dos de Vicente Nuncio Ciclj o Sequile o Squfe 
U o Scichili o Scicli.

Salta, setiembre 23 de 1934
WAi^DEMAR MW

e) Wt al- Sftópf -

- AMOJONAMIENTO -

-N? 11490 — SDlOTO: DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.— Se hace saber que se 

" presentó el Dr. Ahgél María Figueroa por Don - 
JUAN PERES CANO, solicitando deslinde m^m 
sura y amojonamiento de la Finca El ZapaHar • 
ubicada en General GUemes, encerrada ’ entre* 
los siguientes límites: al norte,- con la^Ftaear 
“San. Isidro0 y Cachipampa”, arroyo de poi 
medio; al sud cón el Rio Mojo toro, con el qu? 
también limita por el Este; y al oestes con la 
segunda fracción de la Finca El Zapalla? qúe te 
mó para si ©1 Sr, Rodrigo Carmona Ballesteros. 
Superficie 350 hectáreas.— Qatastrada como pai 
tiáa 250 do General. Güernes/ .

- . ’M pf. RODOLFO’ TOBIAS, M de i? >s ’
- tolda y 3* Nominación en lo Civil y Comercia 

cita por-treinta días .mediante edictos que se 
publicarán en fes diarios /Boletín Oficial y Fo
ro Sa-Itefío?á a tedoi loi interesados para que 
dentro de dicho término eom parezcan a hace? 
wfer bw -dereUiós áh fegai forma.— B, Gílibeb 
-TI DORADO,— Escribano Seorstário.

- Baila, octubre to. de WB4 ..
eXíl al 20ÍÍ2I54' ■

N? 11571 — ARTURO IaLVaTXWRA 
JUDICIAL — SIN BASS^

ven «el-escritorio sito-- calle Deán Funis N^ 167 
El día 7-de Diciembre?de. 1754 a íás Í8 -hs, 

rMa ciudad por orden dei señor Juéz de .Pri- 
.-mera Instancia ■ Cuarta Nominación O, y 6.

• en juicio; Embargo Prevetivo Kátz-y Massia 
S;R»L. v& Pablo Bua-lich, remataré SIN BASE 
dinero de contado, 160 sacos-para hombre de 
diferentes medidas y 36 camas dé hierro de 

-una, ¡uñar y media- y dos plagad, detalle que ge 
■-•hará- conocer .wr el 4icto .dé la áUbasM. los :<ue 

.encuentan en poder dePdeudgf ¡nombrado 
d-depositario judicial,, domiciliado tn Joaquín V, 

Gómale^8***ComiMdn de •..traiwi. a?4ago. del 
^ompMdoí.*^ SdictóS por l-.-dlaS. -efL Boletín 

"••■-©fíMal y fwa-iaiMó,— Ditw Norte § publi 
méionélh

.$. Sfflíi.MJ¡íO|l<

N9 14570 —r POR ARMANDO- SALVATIERRA 
JUDICIAL ARADO DE. DISCOS SIN BASE

-El-dio 10 de Diciembre de 1954 a las 18.30 
horas, en Deáñá Punes 167, rematar.. SIN BA 
SE, Un arado de 3 -discos marca “CAPOBIAN 
CÓ”/el que se encuentra en poder del deposita | 
rio judicial 'Sr. Carlos S. OUver,. .omiciliádo- enj 
la "Finca- “Santa -Isabel”,' jurisdicción del'de-| comprador entregará el veinte. por ciento^ dpl .^ 
partimento de Chicoana de- .ésta* Provincia,' piecio de venta y a cuenta del unismo; ..pide-./. 
donde pueeJ ser revisado por los interesados, na Sr. Juez de Primera Instancia Tércéi^/NC^ 
El comprador entregará el treinta por-ciento minación C. y C. en juicioEjecutivo.: -Maria/¿ 

López >de. López Montes vs. Carlos Felipe í^./// 
pez.— Comisin de arancel a cargo del cbmgm ^ 

Habilitada'la Feria de\Eñerp_r7 
Edictos por 3Q djas en. Boletín Qíici¿í/y / 

dé 1955,■— . "

■ Jí-9 115ÍS -» POR. JOSE ASERTO CORNEJO 
JUDICIAL QUINTA EN .QERR&liOS BASE 
$J§>0.()0 ...

" , Él .día JUEVES ío 4e' Enero de lfi©3 a ia$". 
‘ 18,— HORAS, en mi. escritorio: Deán- FtmeS 

169, -..remataré, CON LA. E/kSE. D® CIENTO 
.^INTICINOO MIL PESOS MONEDA NACIO

L-, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con té edificado, plantado y cer
cado/derechos de aguas, usos y costumbres/ 

’' /. elr Deipartament ode cerrillos de 
ésta. Provincia, el que según títulos tiene 32 
Héctareás más ó menos y limitado: al Norte 
propiedad de Ilda C. de Sar&via y Herederos 
Cruz;, al Sud con -la acequia “Gallo” que la¿ 
ivide. de. la finca “El Perche-I” de dc¡n Ricardo 
Isásmendi (Su Sucesión); al Este con el cami' 
no de Cerrillos a Rosario de Lerna y al Oes 
te con la fino “El Porvenir’’ de la Sucesión 
dei /Sr- Xs¿smendj.--: Esta venta se realizará 
(<AD.CORPUS”, Título- a folio 47 -asiento 6 del 
libro 1. -Ríle dé CerríllóS.™ Nomenclatura Ca
tastral: Pártidá <9 .188^ Valor fiscal- de $ 

comprador--entregará el veinte 
por éWnW del prado lé venta y a cuenta del 
mismos Ordena;Juez -de .Primera Instan
cia .^égUndá Nominación G, y O,enjuicio :EK 
cución JlípotécarM.^ Josefa María Elvira Gq- 
xnti-d® Bra-chier!' vs. ATnoldo Alfredo Lache. 
nWhtr-* Comisión dé áfáncél á cargo del com 

Eúictos pórcto ájás -én Boletín Ofi 
oía! y Habilitada ’ la íeeha de Enere
de tósj. 4698

i) §'S|U|54 tó 1Q|1115

N? 11557 — P0R jos! ALBERTO SÓRNEJC 
kD\< i.\í^ FÍÑ0A LN ESGÓÍPfS -BASE 

^•10.147.39 •

. ELúii tü dé Eneró de 1655 á las 11— hora: 
en mi ^ntüño: Deán" Euhés 169 remataré, 
CON 1 /'fe® DS DIEZ MIL CIENTO «TJAREP 
Ta y LU-DÉ I ESOS .CON SESENTA CENTA^ 
VOS 'MC4MEDA NACIONAL, la ftaoa c-enmip 
nana uLaH Ahimto’? o “AntmasT uotíaúa en 
el. Partido dé Escoipe, .íUriSd’Cción de-, depar
tan ii tu Chicoana o ésta Wrríiích, con k 
é/‘ k:o clavado y püntéadó, sm eos- 

■t-irnUifS. gttríutm'breg v defeChóS !•’ h 
qué uéi.c mto ó-fr^oé* l.OOd.—* hó-ta-4eas y 

•-tonltv. 'eie toi s¿guíénM límite: ~Ai Norto e^n
h li:?a dé/.d? • txádá ‘V:dU Sotó;” dé J-'U? Ma- 
núév M4:n&’ y ^ctorfáí dé íiédrá11 de’ Dina y 
fUíit1 áí áud i’óh M y 

Qt.eb;ada de • Es.eoipe;- al -Este con/ prop'édrü 
Ce los heie'Vios Ramos y al Oeste con..-1a:fiú* 
•:á de la Sucesión/de don •Benjamín. jTgxru 
Esta veta se realizará “AD-CORPUS//- - ■ F’- 
tujo a ir Jií .15i is.’cntc. 5 del rlibro 3 úe 1117 
de One-ana. - F.menrlataa Catastral Pai- 
tida 133.— Valor Fiscal.-- $ 15.000.00 - ^1^

e) -3 |11|54 al 1QIU5&

N^ itlS’54 - POR:: JOS® ALBERTO WORN1«'5 " 
jo z

JUDICIAJL — VITRINAS ^ ÉSÍAN4®S:—"" 
SIN BASE < ..

El día 19 dé Diciembre' de 4954 á /
horas, en mi escritorio Deán Funes.169,-rémaí^; 
ré, SIN BASE,. 1 .Vitrina de-dos puertas^ cofer " 
amarillo, 1-Estantería de madera 1 Vitrina gran 
de para pan con 5* vidrios y 1 Vitrina ©Mearías 
que se encuentran en poder del depositario judiar 
cial Br. Sebastian' Feríl; domiciliado em-Walcar-v. 
ce 457 Ciudad; donde pueden ser TeviMdps ... 
tos interesados.— SU comprador en*tremarrí 
treinta por ciento del preció de venta y u* cuenta 
d¿’ mismo.— Ordena Ex-cma..X£mar&.de,A& 
Letrada (Seeretáun i-v t en.júic-G: F-vp. Vía 
LPec.-- Nicolás B.W-jr v«s . sepástiñ .m •
Comisión de arancel a cargo;dél compradora* 
E.tGus por 5 d¡*© ei BcleUn-ürviáf j7¿^.>rtq^, 
* : • ®' -24

Ñ» 41651 — POR,:: LUIS iALBaRTÓ:>AVA-" 
los •-^■---''-‘Ad

judicial SIN BASE — VOlTUBÉTTffl CHE, . 
vbomst ' ....

El día Lunes SO de NóVíémte “de 1954,. ¿ 
•as. 18 haw en 20 de Fétero ‘iá/1 iWii^tárá 
3IN. BASÉ, Una •voiturett© 
patente N? 5099í motor N<? 3759W 4 x 8403345; 

que se .encuentra en poder del depositario, judira 
eral Sr. Salomón Sivero, domiciliado en callé Rio 
ja 955 de esta Ciudad.— 'Ordena Sr Jñez. de 
-h’imera Nominación Civil y .-0qmerc|glv en au* 
tos: EJECUTIVO — DARÍO. F». ARIASJy.;ADOL 
FO ARIAS LINARES VS< SALOMON >JvkRQ 
Fxp. 342461934^ En t} acto del r>mit¡£ 
jomo seña a cuenta dei precié— 
cei a cargo dé! cemprats^. „■■ ? 7’

-6M3 af abiiísC 

No 11550 POR: MaNVSL ' ”
2 Tractores y un arado con tesa

El día JueVes 2 dé Dteifntfer&
©sentiría iá dé Petera 13® & MoraA'-I8,<remátá® 
ré* con la báse dé $ JÓ&. 1-Gs -siguíénteÓit® 
neS, <

■ Un Tractor* W» HTRÍÜNFO?^:mód¿q 
D” reacondicionado en -%uen éBtodo, Numeré 
1710.— Un Arado*mam ‘WWSW1 4 
discos modeló 1?Hb •'motor "NtaéM M ®s ff. 
218244x3 en :tap estow-.— Un Tractor marm 
“FauRS tmNís» modelo T, V. Nf.topara 
viñas a ówaB rígidas toliMadas - am motor g 
nafta dé 4 ciíiñdVto áiWW'a'¿W¿; y-éláatri 

; terta dé iá Wta g® fetoMt^uipcv.tawM
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compuesto -de elevador hidráulico- 18 dientes 
amo— Estos bienes se encuentran en la Fin» 
ca Osma Dpto. de Chicóana.

En .el acto del remate el comprador abona
rá el 30% • como seña y a cuenta del precio de 
venta.— Ordena el Sr. Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación en lo C. C. en el Juicio 
“Ejecución -Prendaria BANCO PROVINCIAL 

DE SALTA VS. NORMANDO, ROGELIO Y - 
BONIFACIA LA MATTA DE ZUNIGA, !

• Comisión de aracel a cargo del comprador 
edictos por ocho dias en los diarios Boletín- Ofi
cial y ■ Norte.

N^ 11547 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO
JUDICIAL — AUTOMOVIL CHEVROLET — 
SIN BASE

El día 29 de Noviembre de 1954 a las 18.30 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré, SIN BASE, Un- automóvil marca •‘Chevro"- 
let” modelo 1947 patente 1175 la que se encuem 
tra: en- poder del depositario judicial Sr. Nor
mando Te Zúñiga domiciliado en Avda. San 
Martín 302 Ciudad.— El comprador en frega
rá el vejnte por ciento de seña y a cuenta del 
precio de venta.— ordena Sr. Juez de Primera 
instancia- Tercera Nominación C. y C. en jui
cio: Ejecutivo Lega, Eduardo Alfredo vs. Nor
mando T. Zúñiga y P. Martín Córdoba.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
ips ■ p©r -5 dias en Boletín Oficia} y Norte.

’t ’ e) 22 ai 26|11154

marca Ghevrolet modelo 

2371 motor N? 835501 la 
poder del depositario ju_ 
Ashur domiciliado en V

I‘V‘. 11542^'^06:’ JOSÉ ALDÉRTÓ CORNEJO 

judicial camioneta qhevrolet sin 
BASE. .■

,,E1 día 2 de Diciembre de 1954 a las 18.— horcu 

en. mi escritorio: Deán Funes 169 rematare SIN 
BASE .Una . camioneta 

1930—Chapa de Salta 
que ge encuentra en 
•u r-i Sr: Tomón E. D.

quiza 1798 Ciudad; - donde puede ser revisada
■ >-- ..jie-erG-os,— Ei 'comprador entrega.-

veinte- por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo Ordena Sr. Juez de Primera Instar

Cuarta - Nominación C. y C. en juicio embaí- 

go1 Preventivo Ashur Temer E.D. vs. Felipe B 
¿ • -? - Comisión de arancel a cargo del com

ptádof4«- SdiétóB tor 8 días en Boletín Oficial 
y Norte,

6) 19111 al 30|ll|54

N6 11841 POR: JÓSE /ILBERLO CORNEJO 
jUDiÓIAL SIN BASE

El día 30 dé noviembre dé 1954 a las 13 horas 
•en mí éscriWrio: Deán Funes 169 remataré SIN 
BASE 1 Calefón para super gas marca lrnivej 
sal”. F”? 1806; 1 Cocina supér gas “Ler^eT Nc 
IB60; 1 gabiñetié metálico paró resguardar íu- 

;b&s.-d’@ gal; § arsñag de madera modelo "Timón” 
Con 6 íócOá &sdéí uaet y 2 lámparas veladores ma:

"Timóii" módeÍQ ftiiñii los qüé Sé hallan en po 

díW del depositario judicial Sr. Valéntm hltobe- 
lll domiciliado én AlvárádO Í77 Ciudad donde 
Quéden ser reyivsádos por l$s interesados. - 
¿ompradSí ebiiógdra él Vélaté ciento del pre 

ció ‘de véniá f a SüóiiM del mismo.— Ordeña Sr 
juez .de Primera iñStáñciá Teresa Nominación 
tí. y C. en juicio: Ejecución Pendafia — V. Al 

’ vsé Ernesto 'Palacios Comisión de

Gcrrancel a cargo qsl comprador.— Edictos por

días en Bc*letín Oficial y Foro Salteño. —
e) 19(11 al .30( 11'54

1954 a las 18 hora.
169 rematare COI

SEISCIENTOS S.

N9 11540 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 21,666.66

El día 13 de Diciembre de 
... mi escritorio Deán Funes

BASE DE VEINTIUN MIL
SENTA Y SEIS PESOS. CON .SESENTA 

. , CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea;
’ e) 23(11 -al 2(12(54 [ las dos terceras partes de la avaluación fiscal e

■ inmueble ubicado en calle Alvarado enwe Are 
nales y Gbrriti de esta ciudad el que mide 11.2. 
mts. de frente: 11,10 mts. de contra-frente po 

,„0 mis. de íondo «en su costado Este y 52.> 

en su costado Oeste. Superficie 585.93 1(2 mts.. 
limitando al Sud calle Alvarado; Al Norte propi 
dad de Candelaria ó María Candexans ívlateu 
rena y con propiedad de Rosario C. de Salceda 
al Este popiedad de Francisco Viñualos y al Oe 
te propiedad de Juana Cruz de Llanos; seguí 

...Ji.vuuo ha,o Ku 528.— Titulo v

al folio 345 as¿ento 7 del libro 36 R.I. 
Nomenclatura Catastral: Partida 3258 
¿—Sección E—■ Masana 6— Paiceja ¿3 

prador entregara el veinte por ciento 
de venta y a cuenta del mismo.—
Juez de Pimera Instancia Tercera Nominaeiór 
C, y C. en juicio: Embargo Preventivo • Bañe 
de Préstamos y Asistencia Social en representa 
ciou de Horacio R-aul Liñero vs. Geraciu Cayeu 
no y Luis J. Sartini . Comisión de arancel a ca 
^■o del comprador.— Edictos por 15 di-a$ en Bole 
sin Oficial y Notre.—

Capita
Circum

dei pecL
Ordena Si

é) 19’.'.iuhíi'i.2,54 '

CORNE-

QÍUDAJ

las 12.

N«> 1J531 — POR: JOSE ALBERÍ’O
JO -
JUDICIAL — INMUEBLE ÉN LA
3ASE $ 2.200.00

El día 10 de Diciembre de 19a* a
riGias. remataré con BASE DE DOS MIL DC- 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, o- sea 
las dos terceras partes de la aválución fisc? 
el inmueble ubicado en Pasaje s|nombre esqt 
na Rio ja. Mida 18.60 mts. de frente: 25.75 m 
de contra frente por 27.20 mts. de fondo e 
su costado- Sud y 28.10 mts. en su costado No 
te, limitando al Norte -calle Rioja; al Este Pe
saje s|nombre; al Sud lote 21 y al Oeste, c ~ 
parte de los lotes 39 y 40, estando individualiza
do este lote, con el N? 20 de -la .Manzana -571 
del plano archibado éñ Dcción. Gral de Inmue
bles bajo No 897.— Título inscripto al folio 171 
asiento 1 del libró 1Í8 R.. I. Capital. Nomen
clatura Catastral: Partida 16.691 Seción F. Man 
zana 57 a Parcela 1.— El comprador entrega
rá el vé¿nte por ciento del precio de‘ venta y 
a cuenta del mismo.— Ordena Esterna. Cámara

Nominación Civil y
. tres dias en la cauqa “ORIENTA-dlON MECa- 

de Paz Letrada (Secretaria N9 3) en juicio: Ele ■ nica Gómez Hitos. 
cutiyo.— T ~ 
me Guantay.— Comisión de-arancel a cargo del 
comprador Edictos por 15 dias en Boletín 
Oficial y Norte.

La Regional Cía, de Seguros vs. Cos ¿o -ia siguiente sentmei-a:” Salta, 4 de novieirL 
bre de 1954. RESUELVO: Ordenar que esta eje
cución se Heve adelante hasta que el. acreedor se 
haga íntegro pago 
intereses y costass 
honorarios del doct
TTI, en el doble -caí áeter de apoderado y letra® 
do, en la suma dé 
PESOS CON CINC

18111 al 9112154

No 11527 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JÜDICÍÁL — 6 Lotes de terrenas — BÁSE $ 
2.066.66 .

El día 9 de Diciembre dé 1954 las. 48 to
ras, en Deán Fuñas 167, remataré con la BA—

SEIS PESOS 
EIS CENTAVOS MONEDA 
las dos terceras partes d‘e 

> lotes de terrenos contiguos 
la Villa de! San Lorem

3¡ón Gral. de inmuebles ha 
.cíe total 5.306.66 mts2. y

_SE DE DOS MIL SESENTA Y
CON SESENTA Y £1
NACIONAL, o séan
su avalucjón fiscal, 6 
entre si, ubicados en J
zo. jurisdicción del Departamento 0ap-ital# desig. 
nados.con -los números 2-3-4-5-6 y 7 del pla
no archivado en De
jo N9 1957, Superf
teiitro de los siguientes limites,: Á1 Norte Pa, 
aje s[nomhre; al¡ Es 
iad del Sr. Hermán
Dispensario Antipal idico y al Oeste Pasaje’sf. 
.ombre.— Título a :

r I. Capital.— Noi
tida 25.395 Sección
a.-Valor fiscal en* coi 
rador entregará el

■ño de Venta y á cuenta . del mismo.— Ordena 
Sr. Juez de Primer' J
nación O. y O. en ;
berto Amat vs. Genaro Cayetano áar&ml^- Co
misión de arancel a
ios por 15 días en
teño.

te lotes 1 y .ocho y propie-. 
Rabich; al Sud Camino al.

rollo 239 asiento 1 libro l26 
imenclatura Catastral: Par-, 
i C. Fracción IÍI Manzana 
>njunto de $ 3.100 — El com-
treinta por ciento del pre/

i Instancia Tercera xwxiñ- 
uicio: Ejecutivo Carlos AL

cargo del coñpi&dór.*¿dú 
Boletín Oficwby.I^ró SaU

&> Í8|ll jtl BllSiM

®BLE EN T.^RTAGaL -

iflq 169." reí

L, el inmueblé ubicado en 
dilles Oran y Mo’;L-4xia de ia 

Dptoi San Mqr.tiií de esta
Son o! No - 1 de la Mnns^a-

N? 11476 Rematé Ji .dicial ; 
?OR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMU] ' ' j 
base i í.too.—i '

Ei oía lo de Diciembre de 1854' a las 11 
oras , en mi..escritorio: Ds-án

mataré con la BASE DE MIL SETECIENTOS 
VESOS MjNACIONAp

tt esquina ue
Ciudad de.Tartagal 
Provincia, señalado
ua. 87 del plano que corre agregado al folio 
327 del protocolo de

í del año 1939.— Mide ... ___ r. ... r ____
mts. de‘contra freí te, por 45.10 ínts. tí 
•lo, limitando al Norte -lote 2;’ al 
ña, al Este lote 12 
i?Tulo a folio 2 asb 
le Orán.— El comprador entregar
■e por ciento del-precio del venta y a cuenta de) 
mismo.— Ordena Sr 
Primera Nominaeiór 

ja Escribanía !de Gabieino
30.10 mts. deTeniú; 30/70

y al Oeste- calle Oran.— 
entb 2 del libio 14 de R.L 

el vein • -

Jue¿ de Primara Instancia
O. y C. 'en j0ir.í. :Eieer¿ 

t-ivo José Shas Mee le vs. María- pjs :
de aracel a cargo del com- 
?r 39 días en 'Boletín Gflt

de’ Paz— Comisión 
irador.— Edictos p 
pial y Fofo Salteño

e> Sjll aEi5|12|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 11555 —EDICTO .■ 1
El señor juez, Primera Instanjcia Primera 

Comercial hace saber por 

vs. Kock, Rolf” ha dicta-

del capital reclamado, sus 
a cuyo, efecto j regúlase l©s 

ior HUGO A. RAMACOTO«

uíénto sesenta y.dos 
UENTa CENTa-WS-- M-|N 

($ 162.,56 m|ñ.)©í piégé,¿ñótifiqUégé eil-te fólM 
má prescíptá póf él art. 460 del tíód. dé Pro¿ 
eediípié^tó Civ^ ¡y óóiñeWál— -Agüese Ctak
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puesto proscripta por el -art. 79 inc. a) de la 
Te^ 1425.-— Jorge L. Jure”.— ALFREDO HEC
TOR- OAiMMAROTA, Secretario.—

Salta noviembre 23 de 1954
E. GILIBEBTI DORADO Escribano Secre 

tolo »
e) 24 al 26|11|54

■’M 11530 — NOTIFICACION DE SENTEN- ‘ 
CIA: En expediente “Ejecutivo — Gregorio Ri 
vero c| Serafín Francisco Denevi” del Juzgado 
de Segunda Nominación en lo Civil, sé ha dio. ‘ 
tado en 3 de Noviembre de 1954 sentencia de. 
remate cuya parte dispositiva dice: “FALLO: 
1?) Ordenando llevar adelante está ejecución,’ 
mi Costas, hasta ser íntegramente pagado al 
actor el capital y accesorios legales, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Marcos Benja- 

-min Zorrilla en las sumas de Un mil seiscientos 
pegos moneda nacional.— 2°) Hacer efectivo el 
apercibimiento ordenado y tener por domicilio 
del ejecutado la Secretaria del LUIS
B. QASBBMEIRO.
SsM noviembre 12 df WS4

ej 18 fü 26|Í1¡S<

CITACIONES 1 JUICIO

NV 11569 — EDICTO: Si J¡ueg de Prmiéía 
TnftancM Cuarta Nominación Civil y Comer- 
óU¡?. cita par -vétate dMa a- don. VICTOR 

ABRAHAM ALÉGRE,, para que torne partid- 
pación en autos: Ord. Cumplimiento do con
trato.— Yusei-S-alelrSaleh- vs, Víctor Abraham 
Alegre”; Expte. ,N9 19095. bajó apercibimiento 
dé nombrársela Defensor de Oficio.-- Salta, 
Noviembre 23 .dé 1954.—
Alfredo' Héctor Cammaróta — Escribano Secre 
tarto/

e) 26(11 al 2í¡12'54

N? 11'562 — EDICTO : El señor Juez de 4? No 
‘minación C. C. cita por veinte días a Martín 
G. Martínez G¡1 Beguíristain„ Juan Se€'undo, 
Rodolfo Fonseca, Pedro M. Sala, Juliana Urta 
sum de West, Julia G. Waesr de Alonso,, Orfi 
lia N West Guillermo J. W«est, Federico G. 
West y Jorge T, West, para que tomen partíci 
pación en los. autos “Ord. cobro de Pesos— D- 
Agustino Aristides y Díaz VWalba Julio vs, Sa
las Pedro M. y otros* Mo apercibimiento de 
nombrarles el Defensor .Oficiáis .Salta, na. 
vlembre X7 de 1064
W. SIMESEN Secwrto

s) 25(11 al 23|12|M

N? 11659 - EDICÍOi: B Señor Jw de ÉrL 
mera instancia y Primera Nominación en lo 
Civil cita a los propietarios ó propietario dél 
inmueble ubicado en la localidad de Tarta-gal, 
euyo catastro ’es el ¡siguiente: manzana 12 par 
eela 21, partida 1222, a presentarse a la au
diencia del dh W de diciembre .de 1954 & lio

ras 10.30 prevista por el art. 18 de la Ley 1386 
de expropiación, bajo apercibimiento de nom-.. 
brase defensor, 
c¡nco veces en 
“Norte”.
E. GILIBERTI

por edictos que se publicarán: 
los diarios “Boletín Oficial” y

DORADO ■ Escribano Secretario
e) 25|11 allo|13|5A-,

N? 11515 — En ejecución ‘ Saturnino Briones 
vs. ROBERTO ORESTE STANSIOLA” él Juez 
de 4a. Nominación Civil y Comercial cita pprv 
treinta días al ejecutado para que, compa^e^. 
ca a estar a derecho bajo apercibimiento de re* 
beldía y nombramiento de defensor.
SALTA, Octubre 29 de 1954.—
WALDEMAR SIMESEN Escribano SecíCttóo-

@) 15|11 al 27(12(54 / ■

í^‘ 1186B — CITACION: En juicio Nulldad^de 
Arrendamiento .Vicente Luere vs. Añácleta.

- Paredes y otros, el Juet de &&,. Nmmnacióu- 
’ CM y Comercial ojia y emplaza por 20 días- 
; Don José Díaz para estar a derecho bajo apeg 

cibimiénto designar al Defensor Oficial- para 
que lo represente.-—Asi mismo cita- pon igual 
término a -lós herederos de doña- Anaciste . Pa^: 
redes comparezcan a .djcho juicio por.sí ó por 
apoderado bajo apercibimiento -continuar M 
juicio en rebeldía. —¡Salta, Setiembre T de 1954, 
B GILIBERTI DORADO SscñWbno Secretmo- 

/ ($) M M

seco

CESION DE CHOTAS 
SOCIALES

N* 11545 — A las efectos,preácripr-os por la 
Ley 11.745 se hace saber que por escritura de ' 
fecha 17 de noviembre del corriente año, auto 
rizada por si Escribano aon Francisco Cabre
ra, qoña Yamile Concepción Esner de Neb-re- 
ra hizo cesión favor dej socio don. Abrañam 
Jorge Egper de la totalidad de las cuotas so* 
cíales que tenia en la. Sociedad Abraham J, 
Esper Sociedad de Responsabilidad Limitada 
con asiento en Tártagál, departamento San M.n 
tín,

ialta, noviembre 11 de 1084
FRANÜBÓO CABRERA |

tothtgo W Sajta.
21 al á6]lljo4 í

11538 — L'ÓS que. güSórlbm: CONRADO 
MaRüüZZI, argentino naturalizado; ALFRE
DO ARTURO CONSTANTE FEMMINInI, 
•géntíno; y LUÍS ESTEBAN POZZI5 italiano; . 
•ios dos primeros casados y el último solte
ro; todos comerciantse, mayores de edad y do- 
micili-ados en esta ciudad de salta, en Rlva« 
davia 640, Petenera 295 y Belgrano 434, respic 
ticamente; los dos primeros como únicos ac^ 
teles- miembros de la sociedad “‘OONraDO 

WfRCUW - SOCIEDAD DE RESPONSABt 
WAD DXMITADA^ CONSTITUIDA peí* ins- 
.tomento de! 19 de mayo de 1950’ inscripta al 

-folio 47B|fht asiento 2432 del libro M de Con- 
.te-tos. SdéíaM y modificado por M de íe* 
.cha 18 de agosto de 1950, 25 de setiembre de 
im -26 de febrero de 1954 y 2§ de julio dei 

iitrfpW 11.

DN tC MíRClM
folio 477í asiento 2433 déí tnismé íibrO 24> y á] 
folio 25, asiento 3Q26a folio 83, asiento 3080, y 
foljó 154, asiento §148 del libro 26 de Contra
tos Sociales, todos del Registro Público de Co
mercio. de esta- Provincia, acordamos lo siguien
te:— PRIMERO: El socio señor Alfredo Arturo 

justante. Femmixiiai, como íxtudar de cuatecfíien— 

tas cinco cuotas,del capital de la mencionada 
Sociedad, cede y transfiere la totalidad de las 
mismas, debidamente integradas, a favor dei 
otro socio señor Conrado Marcuzzi y a favor del 
señor Luis Esteban ’ Pozzi, en la proporción de 
doscientas cincuenta y cinco cuotas para- el 
primero $ ciento cincuenta cuotas para el se- 
gundo*— Al mismo • tiempo el socio señor Fe» 
mminini también cede y transfiere a favor de 
los dos cesionarios nombrados-, @n la pr©por-

@¡ón de ún noventa por ciento para don Con» 
ado Máréuzzi y dé ¡un diez por ciento para don 
Luis Esteban Poási, la totalidad de los tee- 
2hds y acciones que al señor Fémminini le eo». 
responden en lá mencionada sociedad por uti
lidades, reservas y todos otro concepto, ,sin li- 
mitáción. reserva ni téstricéión alguna, de nin° 
guxxa riaturálescí. SfiGOTñó: Lá éesíóñ de

tá totalidad -de las éúotaá dé capital y dé.la’ 
totalidad dé los derechos y acciones, conforme 
se refiere -én Clausula ^régfdehté, remilga 

por la Mima de doscientos cincuenta y cinco 
mil pesos m|n* la formalizada a favor del señor 
Marcuzzi, y de ciéxito .cincuenta mil pasos de 
igual ínóhSdá la formalizada a favor fiel señor 
PoBzí; ímpqrteg los mismos que ei cadente de« 
dára Mberlo§ recibido dé sü§ réspéetiVóe 60s¡0* 
narlóS, por id qué otorga a lós mismos, mediante

■ él présente üxBtmmBnto, Büficiénté .tedbó y- 
é-ártá dé pagó, súbWgáñdóíóS en la totalidad dé 
W fespBótivóá aéfecBoB y áccíóilés cedidas,—.

i; T&RCgRt; -Si eñor WiW|fttai téclárá qué

Retirá dé la sociedad hó féstáñdole én la mié- 
ma¡ ni contra ella, ni contra eKsocio señor:Cón,/. 
ado Marcuzzi, créditos ni derechos algunos de 
ninguna naturaleza, y que- si algunos pudiera 
corresponderle, hace expresa y obsolutá. renun
cia de ellos.— Expresa, asimismo, el; señor Fe-- 
mminini m'-absoluta conformidad con la^ ges
tión administrativa desarrollada por . el socio se
ñor Marcuzzi al frente de lá sociedad, y declara 
que el mismo le ha-rendido, a su plena confor? 
midad y satisfacción cuentas circunstancias, y 
documentadas de toda su administración, . 
teniendo, en consecuencia, tampoco a res? 
pecto, crédito ni derecho alguno ¿e ningúna ’m? 
turaleza^QUARTQ: Por efecto, de las ces¡bnei 
formalizadas en él presénte instMumóntb; tersó® 
cjedad “CONRADO MARCU^I WQlEDAl DS 
W^O^AaiLÍDAS ÚMÍTAhA-'S ’ queda, in-L ’ 
tegradá, a partir de la feóhá, itor loí ádtóM 
Conrado Marcuzzi y Luis Éstebán Rólzl, Jamo 
únicos miembros d© la misma, y Bu eápittí, d© & 
üñ millón quinientos mil pésós m|iú diMrituidó 
entré lós nombrados únicos süeios, eñ.la propóf 
ótón dé dn mil tfescléntáé cinhuéntá- 
de un mil pesos m|h. c|u, pá-rá él- goció. Mte 
Conrado Márduzzi, ■ y ciento ein^uéntá cuot-aB 
•de -un míl.pésos m|n. eada unu, para < soctó 
séñdr Luis Éstébañ Pozzi. — QtffNTD: Lá.:.s^ 
ciédad Seguirá gírando bajo el rubra de “CON 
HaBO MAR0U2ZÍ SÓCTIDaD ■ pg

'SaéILíDaD LIMITADA” y ge regirá .te lo 
Bstipüiáctoñés oontenidás en él minetoadó:im 
tomento de sü.-eómtitueióh- y en ios módiftóa 
tormé posteriores ftíeriÚB al CBl

ta modificaciones expresáménté señalado >1 
él presante; SiXTOr B plato’de teádíóñ 

■. de la éóciéáad qüédá prorrogada ha-stá el diá 
treinta y uno de octubre déí dfo mil nov> 
mitos sésentá, y lá'-' dtóeófetón ’ y admin10ra 
ciín tíe la mUrnh HaMil p;
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del socio señor Conrado Marcuzzi, como Di 
rector Gerente, quien podrá ejercitar Por si so
lo todas las facultades enunciadas expresa e 
implícitamente en la cláusula cuarta del men 
clonado contrato de constitución de la socje 
dad, y aun las referidas en la última"narre 
de la citada cláusula. — SEPTIMO: Las uti

lidades de la sociedad, deducidas las reservas 
previstas * en el' contrato de su constitución,, co. 
rresponderán a los socios señores Macuzzi y Po 
zz¡ en poporción a us respectivos capitales; y 
en esa misma’ proporción se izarán cargo ellos 

- de las pérdidas que hubieren, — OCTAVO: El

Socio señor Pozal estará obligado a prestar 
Una-atención personal y permanent© a los ne 
godos y actividades de la sociedad, . y, excep 
ciós hecha de la actividad que desarrolla actúa] 
menté en “Reyha-Soc¡edad de Responsabilidad 
Limitada”, no podrá dedicarse & ninguna otra, 
por cuenta propia ni ajena. — NOVENO: En 
Caso de fallecimiento de cualquiera de los so

dos ño será bienestar la confección de un ba 
lanco general de íá. sociedad.— Si falleciera'el 
socio señor Conrado Marcuzzi; los herederos 
de este podrán optar por uno de los dos pro- 

' ardimientos siguientes: a) continuar en la so

dedad, a cuyo fin deberán unificar su repre 
. gestación, em la misma/asumiendo el represen 
tante .de ellos las funciones de Director-Geren 
te de la sociedad con las facultades aludidas 

. en la cláusula ’ sexta de este instrumento; b).

dar por disuelta la sociedad y tomar ellos a 
SU cargo la totalidad del activo y pasivo de 
la misma, abonando al señor Pozzi el haber 

teste én fe sociedad de cónformidad a los

' Resultados dél 'balance iniñediáto anterior que 
estuviere practicado»— Los herederos deberán 
optar por uno u otro de. los procedimientos in 

' áicados aentro de los ciento veinte dias poste 
ríores ai fahmmrcnto; si no lo- hicieren, se er 

qUó optan por el procedimiento indi 
él punid a); mientras tanto, el repre 
de les herederos ejercerá la gerencia

teMerá 
cado en 
gentatite 
de la SóGiédad e.ti ía misma tomary ^tensión

v íéÉiiéndci para el soñer cu 

Én fel SUptHfO pievisto éh el punto b) de le 
peeáeñie Claudia, el pago del haber del socic 
Béñór ciébérá efectuarse dentro- de los 

¿ié¿ F Óého meses posteriores al fallecimientc 
de1 sóció señor {Marcuzzi. OSOIMÓ: Si feneciera 
godo él Señor Póz^i, la sociedad quedará di- 
suelta- y el socio señar Marcuzzi se hará cargo

- j: de la .totalidad dél activo y pasivo de lá misma 
áfeóñáñdó á los heredéroB de aquel, .dentro de 
loé diez y ocho meses posteriores, él haber

* del señor POzzi en la sociedad de conformidad 
á los resultados del balance inmediato anterior' 
qtié estuviere practicado-.*6* En tal caso, basta 
ti para ÚUe quede- formalizada lá disolución

M tengan póf podüeidos Íób ehúiwiadós éfec 
tós dé la mismá, la sola presentación del géñór 
Marcuzzi ánté él Registró Público de Comer 

éíó áóf&áiiándó él hecho .del fallecimiento; 
to taihbjéñ bastará éñ el caso previsto’ en el 
PRIMERO: Sa la misma forma señalada en 
pimío bL dé' c»Ici p^5iai5/té.— DECIMO 

dos cláusulas anteftee£ se procederá eh 
fftle fcmpatódad de los syeios. — sgaiMO!

VENTA DE NEGOCIOS

SEGUNDO: Ampliando el objeto de la sociedad 
acuerdan los socios, que la misma podrá .dedi 
carse también a los negocios de importación r 
y exportación en general, s¡n limitación algu 
na. — DE CONFORMIDAD, firmamos tres 
ejemplares de un mismo tenor, y un cuarto a 
los fines de su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio, en la ciudad de Salta, a los 
.tres .dias del mes de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
CONRADO- MARCTZZI.

LrRBDO ARTURO CONSTANTE FET«ININI
LUXS‘^TEBAI< PO2ZI ' ;

e—19 al 26¡U|054,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 11565 TRAÑSÉERENCIO DE NEGOCIO
A los efectos de la Ley once mil ochocientos 

sesenta y siete de ia Nación notificase a los in 
teresados que por ante la Escribanía del subs
cripto trámitase la venta de la Farmacia “Al~ 
sina”, de esta ciudad con todas sus-pertenecían 
por parte de su propietaria la señora Salmo 
Nallar de Saíím, a favor del señor Prospere 
Bisceglia para sí
Cuentas a cobrar a favor de la vendedora y 
sudas a pagar a cargo de la misma.— R.

Valdez, Escribano Público Nacional Titular de 
aposiciones"’en mi Escribanía.— Adolfo Saravia 
Registro N° 9.— Calle 20 de Febrero N9 473.— 

M<A NALLAB de salim
- - ■ 2|1|54

o para tercera persona.—

Ñ9 11548 ^'TRAN&FEfcNClA
Los señores VALENTIN y lEN'Et

TEJERINA' venden su negocio de almacén j 
frutería ubicado, en ]á calle Alvaca/iü 300 a 
señor JOSÉ RAMON DEL REY MÁESO. La 
oposiciones sobre esta transferecia deben hacer
se en Alvarado 300.

e) 23 al 29|11|54

N9 11560 — COMPRA VENTA DE NEGOOS?
Sé hace saber, por el término de ley, que a 

te e] suscrito'-Escribano de Registro4 se tram 
ta la venta 'del Establecimiento comercial, ir. 
vería, despenda y fiambre-ría, denominado “MC 
DELO” ubicado en esta ciudad de Salta en 1 
esquina que forman las calles Belgrado y Z 
viria, dé propiedad de don Emilio M. Gars 
a favor de don Atóala Neúñ Sábbaga y don 
Isidoro QónWeá haciéndose cargó deí pasive 
el vendedor»

Para la oposición correspondiente a esta I 
cribania de Registró» cása calé Ürqüiza 434 
Tel. 3144.*—» Salta.
HORACIO B» FIGuSROA Escribano^

B) É5|ii al 19|12|54

COMERCIALES

N9 11516 — LA ARROCERA DEL NORTE S|A 
Comunica: que de acuerdo á resolución de) 

Honorable Directorio en su sesión de fecha 13 
del actual mediante acta NÓ 53 y de acuerdo 
al artículo tercero de sus estatutos Sociales, 
há fijado su sede Social en BALCARCÉ N*? 677 
ciudad de SALTA» p. X4A ARROCERA DÉL 
NORTE’ S|A,

© W W1 29|lí|04

EDIC

• . - ;-PAG/4193

TO DE QÚIEBRA- ■

N° 
de

^ICTO • En elj juicio. “Quiebra” 
, que iramita en el Juzgado de 
ición* Civil y Comercial, se noti 

.creedores que ha solici

11564 -4 e:
José T>ájer, 

Cuarta Nóminh 
tica por tí id las a los 
taño su resabiiúacmn— • HECTOR.I-I, GAMMA 
ROTA.— Escri» 
bre 24 ¿de 1954 
AWHEpO JJí- 
Secretario.

..uno Secretario.— Salta, Noviem

CTOR CAMMAROTA Escribano

ej 2&|íl. §1 6|12|64

el. Juzgado de la.-Instaría 2&o No 
Civil y Comercial el Si\ Juez Dr.

itada -la calidad de comerciante 
5 don Abel Florts. Qúe se han cum 
sitos exigidos-r-por el-art. 56 -de la

13, inc. 2? y 30; Art. 14 y 59 de la

ara a don Abel Flores, comerciante 
en Rosario de - la Poniera. Po*

'{ _ ••

No 11535 EDICTO DÉ QUIEBRA: • - 
EDICTOS: En< 
urinación en 1c
Luis R. Ca¿en íeiro, en el juicio N9 22.816|54, ca 
catulado “Quie bra de Abel Flores”, ha decretado 
lo siguiente :' ‘
-UTOS Y VIS 

bartulado “Fie res Abel. Quiebra’ __  u ____
al pedido de quiebra solicitado por el-recurrente 
•± fs. 7|10 y OONSIDERANDOÍ:: Queen autos ha 
quedado acrecí 
del presentánt = 
piído los requií
Ley 11.7'19.— I'OR ELLO, y afrentó’ a lo dispues
to por -los Art 
referida ley de Quiebras, Resuelvo: Declarar en 
estado de quie 
con domicilio
sesiónese del.cargo el Sra Sindicó designado por 
torteo en la & 
rlquese persor 
el plazo d© 20 
res peseñtén
de sus créditos y designase él día 23 de Diciem 
bre próximo c.el córlente añ0 para que tenga lu 
gar la junta c e verificación- y- graduación de eré 

. dito; lá mismi deberá, realizarse a horas 10' con 
)S concurren1es cualquiera que sea su número.» 
Jficiese a Correos y Telecomunicaciones 
iue retenga’ 
ar y telegráñi 
ara entrepar 

óimese a todc¡ 
js del fallidc

ción del sindico bajo las pénas y responsabili 
iades que cor

Salta, Noviembre 12 de 1954.—
TOS; Este Expediente N? 22.816154, *

para proveer

idieno¡a de fs» Jl&i -a cuya fin noti- 
amiente .ó por' oedula^-Señálési 
(veinte) días pjara' que -los acréédO 
d síndico los .títulos: justificativos

para 
y remita la c¿rrespondencia epi-s 
ca del fallido a fin de su apertura 
a este la meramente -personal In 

s los que Unga¿ bienes y documen 
•para que. los; pongan ..a -ditposi—«

‘esponden; prohíbase hacer pago ó

entrega dé electos al fallidó 80 pena á los que 
o hicieren de ño quedar exonerados en virtud 
lo dichos pagos 6 entregas de; las obligaciones que 
tengan pendientes en favor :de la masa»—Precé
dase por él £.r. Jaez de Paz P. o S. de Rosario 
de la Foñtera 
todos los bienes y pertenencias del fallido, la que 
'e efectuará 
art. 73 dé; lá 
general dél

y por el Síndico a la ocupación de

de acuerdó a lo dispuesto por el 
ley 11,719 Decrétase la inhibición 

general dél fallido á éuyo fiñ oficíese a lá Di 
rección General dé Inmuebíés Oficie.se ¡gualmén 
te a lós .séñórés Jueces de irá. Instancia, e& lo 
C. y C. y a la Éxma Cámaras de Paz Letrada a lo 
fines previste s por él Art. de la citada Ley»

Dése la córei poñdíénte intervención al S. Fis
cal Judicial,— Publiquense los-edictos de ley en 
ei “Boletín c oficial h y ’^o© Saiteñó”»— W¡efl 
sé, notifíqúéL

Firmado LUh 
AKXBAL URRIBaHRÍ

e y repóngase,—

S R. OASIRS£1IR0.«»
- Isorifens Seevetarlo

>6) IFal BO|1Í|S4, ’

Oficie.se
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SECCION." AVISOS'

TIN-OSTOIAL■. detenta.- g§si?,ren®yaida8‘.~Mft' < 
mes de' mi- rwácwiento. 1 A

‘ *W 115é3 — CÍRCULO ARGENTINO DE
TARTAQAL: ; “

ASAMBLEA:
: W^Comísión  ̂Directiva en ejercicio'del CIÉ

CULO ARGENTINO de Tartagal,^(Sáíta) - cita
¿ r'tGddísus-T®sóciados a la ASAMBLEA ORDI
NARIA. -que se llevará á cabo en su kcal sg
ojal, Rivadavia 259 el día domingo 28 del co
rriente mes. a horas’9; 30 yara traW la siguien.

. te ORDEN DELUDIA; ~. . ..
- 19 — Lectura de.la Memoria y B&tace Ge*-. •dwent^^a4M?r^<úe^)ue$- de la citación» con 

nerak ... - -cualquier.número- de Delegados que“¿sjstan^*
Aprobación de los.títulos de socios vítala DIONISIO. EDUARDO RAMOS — Presidente

.! QIQGEráiaJaaORT — secretario4 ... ?
sj.-O 3^U|84

aP los'" &físa®ORSg::

' ORDEN D]EL DÍA '

jv) Designación de los Delegados para firmar
■ eí ¡acta de la’Honorable Asamblea.

29) Lectura del acta de la Asamblea anterior. •
3°) Resolver sobre préstamo de $ 30.000.— ■

m|n solicitado por él club Central Norte.— . | _ . ..... _ . ...
ARTICULO 15 DE LOS ESTATUTOS: La Asam. ’ :P“ UVWS^te
., ...- x . _ s , ser gonWiBaa-’-por-- los-dnteTss^a^ rbthí deblea sesíonaráeGon>la asistencia de mas de la mí- -5. , , , x , . salvar en tiempo .oparsuno cualquier error entad de-los Delegados, con media hora ae tole— - - r *, ■ .. . , que se hubiere íncjimaarancia;a;la fijada.—.Srno se obtuviera numero' • /’ ’• •- \- -q ;<• y •;- - - . .. j;¿
reglamentario, la .Asamblea se constituirá váli- ....... .. _ .

.dos cpntoidos.
Sorteo del 1&% de lar Acciones :para su, 

. rescate, -. .
je PMWl de fe, &•-pkectM ’
Se mí^-puntuai asbtocM». ~- . •
.ERNESTO --iMONTES ^Meqratarío. :

. . IfiAOBO 1MB WA ^Presiente
- . ...... .. n.- W H

WclW

acuerdo w
sWgaWtó“ la publicación'' ¿f ggW '¿ol<& lie 
las baias0ea;:Wtowt-r*W-vI<M

4á -Unmmiáü establecida' por -él Deorotb-. Ñ® 
dUB del W .. J - -.

> ÍW5 ...•-..
..OGA^ALWA DE- WÍBOL . .-

-• ©©^mCAtORÍA ', A 4.SAMBLÉA .
T ORDINARIA

■- Dé '-ácuerdo a- lo dispuesto p©r .'. ej . Consejo 
'Directivo dé la Liga Salteña de Fútbol,.en su
sesiónr del día. 2-del actual, se ..convoca a los ■ 
SreSi-Délegadog a la Asamblea -General Extraer 
diñaría que-deberá-mligarsé el día 30 del co ¡ 
"tóente, a-hoia^-21.30 m^ei raión dé sesionas de

■ la feMitución... bclía.--■ ituíáift^ó - 45; de= esta
. éiadM; "pa?a -test» lá -idgutattK

' t»Á. WSc?& :
DIRÉPCTQN 0Wu£ Dft.FBBjSA 

BÜB.-SK0R^ARIA DE .^¿ORMAOIOÑ^S 
r-; S^n MiMerogg§ ^.^dá¿os‘ qúe, af 
cían con el da- -W‘ bogara qoe

A&..él|ps>desti^ ela DlRÍcaroÑ- GEfewuk DI 
ASISTfiNÓIÁ^SOOlAL d^.la Secretaría de Trá
balo y Previsión.

sgc^CTAaiA'-w^WAmjo’T^B^vssia^ 7.^-.-- -7, 7 rí r^r<
/DTRECGÍ0N .GraE D1S ASISTENCIA -SOClAr ; . ^091 del BQIJE*

=fiB DB EHRATÁS " ■
Déj áse establecido que eii la publicación 
de la ResQÍucion N° 44£J7:del Mjinisterio 
h> Salud- Pública, y Asistencia- Social

TIN OEÍGIAL Ñ*. 4801 de fecha J 2 d^ 
actual, DONDE DICE: renuncia Ínter* 
puesta y hecho- denunciado DEBEDECIR

A ..^ENÜNGIA; interpuesta y hecho

p: ^u<da- qw lo justópetae-ia BQX>.| - *fcA ■DSlE®GI@N



«ABEB

Ingresas de] trimestre..........................j ««ocaa^^íOQ). ' -
}:

;, ‘ DEGOLLADURAS :

3 ■ \'

Derechos de degolladuras de los ¡anímate saeiifimd^g
. cpnsump m diferentes lugares de esta jurisdicción de......... íf •'BiOM.—

| . ALUMBRADO Y LIMPIELA :

jj Derechos de taza de alumbrado y limpieza ................

" RODADOS.: ,
') • ________

Derechos ta2ás de rodados tracción a sangre y bicicleta...... t X3Q§L~-
| CEMENTERIO :

v 0.. Derechos de inh/mnacjón de cadweres 01 el 'cementerio locsl ■ 'SSD. —■

r IMPUESTOS ■ VARIOS :
\ ¡ -■ - —... . ■ ,

J Impuestos -varios y -entradas varias .......... ’f LWLW

5S 664.30 Egresos del trimestre ■ ;
■., . i

SUELDOS Y JORNALES ; .'

ASISTENCIA S. Y’BENEEÍCENCIA t

Ayuda a pobres carentes de recodos ~

GASTOS DE ADMINISTRACION

Gastos def oficina y franquee^ viajes en carácter Riciales, ¡man
tención animales del servicio,, éonservacim .rodados .wneses # 
limpieza matadero» ...............................«^..^«.«.......,.^.«.^0^.^^^...---

SERVICIOS P. FINANCIEROS : ’

- >• '^4 • i

LINEAS. Y NIVELES . . " •
I,

Impuestos de derecho línea de edificación de acuerdo al Art.
JK*C i y 2 de la ordenanza-en vigencia ..........S IM

PISO Y AMBULANCIA :

Impuestos a los vendedores ambulante f - W—-•

MULTAS : ...

.Servicio de alumbrado público,
foración de fiestas ..............................~ ~ ........... «.«

■OBRAS PUBLICAS

Reparaciones de calles y caminos vemás de wte

EVENTUALES:

Por gastos no previstos en prempwste

USINA ELECTRICA

e. LWB 2:3

Infracciones a diferentes Arte. de la O^dsnan^,- en vigencw S W,—«

AGUAS CORRIENTES .
Pagos ál personal, j-inaMs^s. wrios • S 1MW®

DESMONTE :
Derechos de nuevas instalaciones de WJB

USINA-ELECTRICA : J . Liquidaciones pago por desmónte raás m lugar matadero 
nfcipal.............. .  . ¿ ...................

Explotación energía eléctrica Junio Julio,. y Ageste $ 1029.1^

PATENTE AUTOMOTORES :

Patentamiento de automotores año en$ 1,636^

BANCO rüIAL. SALTA (PARTICIPACTbNESI 5
•

Depositado- p¿r tesorería a cuenta de participaeiciies^ 38*1000.__ '■■

SELLADO.: . ; ° _

Venta de estampillado Municipal <00...

SALDO DEL EJERCICIO DEL SEGUNDO TBIMESTRE A os
ocurso............. ..... ft..7.• » ........................... *•• ««.«.«o»® »««<»«««-»«,<»<»&■ ¡ i

POR RESOLUCIONES.,:

B 13.102.35

Sumas Iguale» S $ 66.766.65

¡RESUMEN: 2

■ ’ SON: lMez<mü ciento sesenta y m
-, F~~" -'-v.-

; Pedro Agustín Perez In;terv®wr -’ , ■

'Total Ingresado en el trimestre ..... 
Saldo ejercicio del segundo trimestre 
Total Egresado en tercer trimestre .

Baldo haber el cuarto trimestre


